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M É T O D O N U E V O 
F A C I L , B R E V E Y CURIOSO 

D E A R I S M É T I C A 
TEÓRICA Y PRÁCTICA, 

CON E L QUE CUALQUIERA PODRÁ SIN 
MAESTRO A P R E N D E R Á CONTAR DESDE E L 
A L F A B E T O HASTA L O MAS SUBLIME D E L A 

F A C U L T A D , CON MUCHAS R E G L A S N U E 
VAS Y CURIOSAS. 

Corregido y aumentado en esta última 
impresión con el valor de las monedas 

efectivas é imaginarias, 

su A U T O R 

E . J O S E F A T l E N Z A , N A T U R A L T>E L A V I L L A 
D E TARAZON A T VECINO D E ESTA C O R T E , 

SEXTA IMPRESION. 

MADRID: 1817. 
Por la Viuda de Barco López, calle de 

la Cruz. 





P R Ó L O G O 
Y SATISFACCION ADELANTADA. 

Porque no vaya esta obriüa sin 
cabeza, y poner á cubierto l a mia, 
que no tiene un pelo de defensa, ha
go este prólogo ó entrada. No es mi 
intento disculparme con quien lea, si 
advierte algunas faltas, sino preve
nir desde luego á la malicia él que 
tuve para emprender aquesta obra. 
Advertir al lector amigo ó enemigo 
el motivo ó motivos verdaderos de 
la obra qué les ofrezco por sus cuar
tos. Éste puede contarse por prime
ro , pues aunque no soy avariento ó 
codicioso, mi indigencia me pone 
en el estrecho de tomarles el precio 
muy gustoso, y quedar sobre pagado, 
agradecido. Quien sepa lo que es ne
cesidad , lo que es pobreza, no acu
sará esta traza. Peor fuera hurtar, 
dicen las viejas ; y asi quise valerme 



de esta maña para ganar la vida ó 
entretener algún tanto mi miseria. 

Otro motivo es el desterrar con 
esta ocupación la ociosidad. E s ésta 
maestra de malicias, que en los ocio-
sos cada día se fomentan , crecen y 
se adelantan en perjuicio de suá al» 
mas , y tal vez de las agenas^ y aun
que en la vida espiritual esté la mia 
tien poco aprovechada y sin mas 
medras que poderme apellidar Juan 
de buen alma , con todo no quiero 
ser tan ordinario que me agaville 
con la ruin casta de ociosos , que á 
todo hombre honrado son fastidio, y 
solo logran plaza de espantajos ó 
de muñecos despreciables de este 
mundo. Demás de esto (y se puede 
contar otro motivo , aunque á la 
verdad no merezca tanto aprecio), 
no hay cosa m îs común que querer 
cada cual hacer papel en el teatro de 
la mundana expectación.Mirándome 
á mí mi&mo me determiné para hacer 



también el mío ^ á no estar en el 
vestuario tan oculto que me negase 
á hacer mi salida en el teatro. No 
para hacer papel del bobo (para lo 
que me ayudan mis carrillos, no por 
lo que como, sino porque los engorda 
mi pachorra y mi buen genio), sino 
para hacer bulto entre otros, y pro
ferir mi decidero con menos inutili
dad que lo hacen muchos. 

Vaya otro motivo, y será el últi
mo , dexando otros que tengo en el 
tintero. L a obra que mi cortedad ofre
ce al público la motivó mi gran de
seo de aprovechar á otros en un 
asunto en que los que se interesan 
son muchísimos, y aun pudiera decir 
que todos son interesados. Por esta 
razón y la materia que se trata se 
puede esta obra llamar mucha cuen 
ta. Para ricos , para pobres, para 
chicos, para grandes, para seglares 
y eclesiásticos5 en una palabra, para 
todos sirve esta obra y su trabajo, 



Para los ricos, que en las cuentas que 
hallarán de todos géneros podrán 
manejarse por sí mismos, para que 
en sus rentas ó en sus cobros no les 
defrauden sus criados, y giren sus 
caudales sin rezelo. Para los pobres 
cuando cobran sus salarios y los 
distribuyen entre muchos para que 
sepan sus distribuciones sin engaño. 
Para los chicos á quienes se les ofre
cen rudimentos y aun escuela de con
tadores consumados para que se ha
gan útiles en el mundo y á sí mis
mos , proporcionándose para obte
ner algún decente establecimiento. 
Para los grandes, porque como ve
mos comunmente en cuentas que 
son fricuemes y muy fáciles hallen 
cuanto deseen sin avergonzarse á 
quien las ajuste. Para los seglares, 
especialmente de comercio y merca
deres, que hallarán cuanto puede de
searse para regular y ajustar sus in
tereses, para los que en una com-



pañía suelen devengarse y con toda 
la legalidad se distribuyen. Y para 
eclesiásticos, cuyas rentas y sus co
bros por tener varias especies y ra
mos hallan el medio de su cobro, 
de su distribución y parte que puede 
tocar á cada uno sin perjuicio de 
los demás interesados. Y úl t ima
mente para todos , porque para to
dos es útil el trabajo en que de toda 
la Arismética halla un compendio. 
Solo para mí es de la menor utili
dad , pues ni tengo caudales ni los 
espero , ni hacienda que me pueda 
dar cuidado. No tengo oficinas que 
regir, ni rentas que tomar, ni perci
bir salarios, ni criados que pagar. 
No tengo tratos de compañía , ni 
con quién partir si no que sean mis 
miserias. Pero estoy contento con 
verme tan libre de cuidados ^ y lo 
estaré con haber acertado á servir 
al público y con que á mí me sirva 
el producto del trabajo. 



' No dudo que se ha escrito y se 
halla mucho de esto ^ pero ó en l i 
bros abultados , que por su precio 
los suelen comprar pocos ^ ó en 
cuadernos tan diminutos, que solo 
sirven para que se instruyan en lo 
menos los muchachos. Este cuader
no huye ésos extremos , y con él y 
su poco precio puede cualquiera va
ler mucho. Y porque desde luego 
supongo que esta obra no es para 
los que están establecidos en ofici
nas y hábiles en la facultad, sino 
para los que desean estarlo 5 para 
que estos y todos perciban y entien
dan uso de un estilo baxo y de tér
minos comunes y claros, aunque 
desdiga al estilo de este prólogo, 
que es algo mas alto y jocoserio, 
para que si eres apasionado teogas 
esie poquillo de gusto. Celebraré el 
dártelo en esto y en todo , y que 
nos valga Dios á todos y nos dé su 
gracia. Amen. 



CAPÍTULO PRIMERO. 

De la definición de la Arismétictí* 

A ntes de pasar á explicar las re
glas generales, no me parece fuera de 
propósito explicar brevemente qué co
sa seaArismética y sus divisiones.Aris-
mética se dice de este nombre griego 
¿írithmeo, que en nuestra lengua cas
tellana quiere decir contar. Arismética 
es una ciencia que trata de números» 
Divídese en teórica y práctica* La teó
rica trata de la naturaleza del número 
y de su definición , división y compa
ración. La práctica trata el órden de 
investigar y hallar los números dudo
sos demandados , con cuyo auxilio ve
nimos en conocimiento de lo que se 
ha de 'jsar acerca de los tratos de la 
vida humana para no defraudar ni ser 
defraudados. í 

E l principio de la Arismética es la 
unidad; sus especies ó reglas generales 
son cuatro : Sumar^ Restar, Multipli-



s 
car y Partir; se pueden reducir á dos: 
Sumar y Restar, porque el Multiplicar 
se puede reducir á Sumar , y el Partir 
á Restar. Se dicen reglas generales, 
porque con estas cuatro reglas gene
ralmente se hacen y absuelven todas 
las dudas y cuestiones que en la Aris* 
mética se pueden ofrecer* 

w ¡ ¡ y'̂ z ŷ -s. i* y.:̂  ;:-. "5 

De la definición del número. 

Sabido ya que la Arismética es cien
cia que trata de números , resta saber 
qué cosa sea número, Número es una 
multitud compuesta de unidades, como 
i uno, 2 dos, 3 tres, 4cuatro, $ cinco, 
6 seis, 7 siete, 8 ocho, 9 nueve, o cero. 
E l número generalmente se divide en 
Dígito , Articulo y Compuesto. N ú 
mero dígito es aquel que no llega á 
diez , como 1 , 2 , 3 , 4 &c. Número 
artículo es aquel que es diez ó dieces 
justos, como 10 diez , ao veinte, 30 
treinta &c. Número compuesto es el 
que participa de dígito y artículo» 



3 
como 12 doce, 15 quince, 16 diez 
y seis , 24 veinte y cuatro &c. Otras 
divisiones tiene el número , las que 
omito por no hacer mucho á nuestro 
asunto. 

Las letras ó caractéres de la Aris-
mética no ma mas que diez, porque 
todos los números llevan al número de 
diez por fundamento ; porque sobre 
diez luego comienza por la unidad 
otra vez, diciendo: 11, 12, 13 &c. 
Cada una de estas letras por sí sola 
no vale mas ni menos de lo que por 
sí representa simplemente. L a décima, 
que es cere , es lo mismo que ninguna 
cosa ; y asi , ni sola ni acompañada 
vale nada ; mas tiene virtud para dar 
valor de aumento á las otras nueve» 

§. I I . 

De la unidad. 

Ahora ya que sabes el valor de cada 
una de las letras , encomendarás á la 
memoria los nombres siguientes: 



4 
Unidad • ...«•i. 
Decena..... .10. 
Centena ....ioo. 
Millar.. IOOO. 
Decena de millar... 10000. 
Centena de millar 100000. 
Cuento 1000000. 
Decena de cuento. ...10000000. 
Centena de cuento 1000O0000. 
Millar de! cuento .........1000000000. 
Decen.de millar de cuent. 10000000000. 
Cent.de millar de cuent. 100000000000. 
Cuento de cuentos.....!... 1000000000000. 

Unidad es una cantidad que no llega 
& diez , y tiene un solo número ó letra. 
Decena quiere decir dieces, y tiene dos 
letras. Centena, cientos, y tiene tres 
letras. Millar , mil , y tiene cuatro le
tras. Decena de millar, diez mil, y tie
ne cinco letras.Centena de millar, cien 
mi l , y tiene seis letras. Cuento es diez 
veces cien mil , y tiene siete letras ; y 
esto es lo que llaman millón. Asi irás 
subiendo como has hecho en el millar, 
y añadiendo una letra hasta llegar á 
cuento de cuentos, que es diez veces 



ckn mil cuentos, y tiene trece letras. 
Aunque una letra sola no vale mas 

que por lo que por sí sola representa, 
viniendo muchas juntas , tendrá cada 
una el valor según el lugar donde estu
viese : la primera ácia tu mano derecha 
vale tanto como lo que por sí sola re
presenta; la segunda vale dieces; la ter
cera cientos; la cuarta miles 6cc. como 
mas claro lo verás en este exemplo. 
Quieres saber cuánto montan estás cua
tro letras 2365 ; primero verás el valor 
de cada una de por sí: la primera de 
mano derecha vale pinco, la segunda 
seis, la tercera tres, la cuarta dos.Sabi
do esto, te valdrás de los nombres que 
te dixe encomendases á la memoria, di
ciendo: Unidad, Decena, Centena^ Mi
llar; esto se entiende comenzando ácia 
tu roano derecha, y hallarás que las cua
tro letras hacen dos mil trescientos y 
sesenta y cinco, como mejor lo entendc» 
rás en la figura siguiente. 
Millar. Centena. Decena. Unidad, 

2 3 6 5 
Dos mil Trescientos Sesenta y cinco» 



§. I I I . Ve las Tahlas. 
Es también necesario saber la Tabla, sin la que no 

puedes dar paso en la regla de Multiplicar j es 
, como se sigue. 

i veces.«i . .es i , . f .a . 
2.X 

a veces...2..... 4..f. 4. 
3••••••••••••̂ •*•«•*6a«f ó. 

2 ....^....lO.f .1. 
8 1 I 
« 7.,..i4..f .5. 
a......t.....8,. 7, 
3ii«»>*<«»«(p>«««I íí .f. O. 
S ...IO...í20..f..2. 

6 veces . , .6.. 
<5- 7 
6.. .8.<, 
6.... 
6 . . 

3 veces...3 9 .f .o. 

2««••••••#•*• ftftt» 15« f«»6« 
3..... 6.,..i8.,f..o. 
3 r..7....2i..f..s. 
3... 8 .,.24..f,.<5. 

3 - io....30..f. 3-

4 veces...4....i6..f..7. 
5 ...20..r 2. 

4... ....6...,24..f..6 
4 7....28..f..i. 
4 8....32..f..5. 
4 9....36..f..o. 
4 ••••• 1 o«it40»f»4< 

5 veces....5...,.....2 5..f 7. 
)>>•••<•• ̂ ..eO .<«..••• 30..f 3* 
x - . . 7 sv.f .e . 
5= B 40. í .4. 
5............ 9 .4; f. o. 
5... «o . ......50 i 5, 

9-
.. 10. 

36 S, o, 
42 ,í .6, 
<í- f..3. 

.$4" f. o, 

.óo..f 6. 

7 veces ...7 ... . . . . .49. L.4, 
7 .8 ?6 f 2. 
7 ..9.........Ó3,>f .ô  
7...... 10 , 70 f 7. 
8 veces....8 64..f..f. 
8 9 ,...72..f. o. 
8 .10 .80 .f .8. 

9 veces.. 9 .. 
9...........10., 

. ...81 .f .o. 

... .90..f. o. 

i o veces.. 16 100 .f, 1. 
10.....100....1000.. . .f . . i . 
10 1000 .10000 . .f . . i . 
ra..10000..100000 f 1. 
10.100000. IOOOOOO.f.1. 



L a f y la letra que está enfrente de
muestra lo que hay fuera de los nueves 
y te servirá para hacer las pruebas de 
las cuatro reglas generales, como lo ve
rás cuando lleguemos á su explicación. 

T A B L A PIGTAGÓR1CA, 
Q U E S I R V E COMO L A A N T E C E D E N T E . 

5/5 

O 
a> 
E . 
C 
5 

3 4 5 8 

2 4 6 8 10 12 14 16 18 

3 6 9 12 15118 21 24 27 

4 8 12 16 20 24 28 32 36 | 

10 iS 20 2SI30I3S 40 45 

6 12 18 24 30 ¡ 36142 48 54 

7 14 21I28 3SI42 49 56 63 

8 16 24 32 40 48 $6 64 72 

9 18 27 36 45 54163 72 8i 

10 20 30 40 50 60I70 80 90 

c 

en 

o 
Cu 

L a inteligencia de esta Tabla está 



e 
en saber Que cadá letra tiene delante 
de sí ocho casillas , y en una de ellas 
está el número que quieres buscar; v.g. 
S veces 7, busca la sexta casilla que es
tá enfrente del 5, ó la:cuarta que está 
enfrente del 7 , y en una y otra ha
llarás 35 , y esto es lo que es $ veces 7; 
de suerte que hais de buscar la CasMla 
que está enfrente dé uno de los núme
ros que' están á la izquierda' y del 
otro que está en la cabeza , y si cuen
tas las casillas r una menos de uno de 
los números. 

R s . 
1 

3...., 
4 
S 
6 
7..... 
8 
9..., 
10... 

3írsí 
34-
68. 

...102. 

...136. 

...170. 

...204. 

...23^. 

...272. 

...306. 

...340. 

De ...io...va..i. 
de...» 2o.;........2, 
de 30..,...,...3. 
de .....40,... 4. 
de .....5;o,.........s. 
de .óo,,.......^. 
de 70..........7. 
de .80 .8. 
de .90..........9. 
de ...100........ io. 

Estas dos Tablas sirven, la que está 
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ácia tu mano derecha para saber lo que 
se lleva desde 10 hasta roo, y la que es
tá ácia tu mano izquierda para saber 
los maravedises que tienen los reales 
de i hasta 10. Esto supuesto, sea la 
primer regla. 

REGLAS GENERALES. 
C A P Í T U L O I I . 

De la regla de Sumar, 

Esta regla se reduce á juntar en 
una diversas partidas ; pero se advierte 
que han de ser todas de una especie, 
como pesos, ducados, reales, marave
dís &c. Exemplo. Pedro tiene por una 
parte 362 reales de renta al año , por 
otra 423, y por otra Ó22, ¿cuánto jun
ta en todo ? Para hacer esta cuenta 
formarás las partidas de esta suerte. 

1 - S^2 
2 —423 
3 622 

B 



10 
Debaxo de la raya de la última 

partida sentarás las letras de la suma 
en esta forma: comenzando por la pri
mera letra ácia tu mano derecha, y 
baxando hasta la raya , dirás: 2 7 3 
son 5, y 2 son 7; asienta este 7 debaxo 
de la raya enfrente del 2. Ahora pasan
do á la segunda línea, dirás: 6 y 2 son 
8 , y 2 son 10; asienta un cero á la iz
quierda del 7. Ahora, porque de 10 lle
vas 1, guárdala; y pasando á la tercera 
línea, dirás: i que llevo y 3 son 4, y 4 
son 8, y 6 14; asienta el 4 á la izquier
da del cero debaxo del 6, y 1 que lle
vas de 14 la asentarás á la izquierda 
del 4, como aqui ves figurado. 

362 
423 
622 3 3 

^«^. . , . .1407 Prueba. 

Tienes hecha tu cuenta , y dirás á 
Pedro que tiene de renta al año en 
todo TAnT-todo 1407 



I I 
§ . Ú N I C O . 

Pruba del Sumar, 

La prueba de esta es, que la vuelvas 
á sumar con cuidado, comenzando des
de abaxo. Pero la prueba general es sa
cando lo que sobra de los nueves , ó 3o 
que no llega, priotiero de las partidas, 
mirando lo que sobra, y si lo mismo so
bra en la suma , estará buena, en esta 
forma: comenzando por la primera par
tida, que es 362, dirás: 1 y 6 son 8, y 3 
son 11, fuera del 9 quedan 2; 2 (pasa 
á la segunda partida) y 3 son S» Y a 
son 7 , y 4 son 11 , fuera del 9 quedan 
a; 2 (pasa á la tercera partida) y 2 son 
4, y 2 son 6, y ó son 12 , fuera del 9 
quedan 3. Para que la cuenta esté bue
na, sacando los nueves de la suma han 
de quedar 3 , como lo verás claro si
guiendo el mismo método. Ten presente 
este modo de sacar los nueves, para que 
lo observes en las reglas siguientes. De 
este modo sacarás y probarás las que te 
se ofreciesen de esta especie. 
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C A P Í T U L O I I I . 

"De la regla de Restar* 

Esta regla supone haber recibido al
guna cantidad , y pagado algo á cuen
ta , y averiguar el exceso ó diferencia 
del número mayor al menor, que es lo 
(jue se resta. E l número mayor es el re
cibo, el menor se nombra gasto; el nú
mero que se va á buscar se llama alcan
ce. Exemplo. Isidoro prestó á Esteban 
876 reales, y á cuenta dio Estéban 334, 
¿cuánto le resta? forma la cuenta asi. 

Recibo 876 
Gasto....... 334 

Ahora comenzando ácia tu mano de
recha, dirás: de 6 á 4 van 2; asienta el 
2 debaxo de la raya , enfrente del 4, y 
pasando á la segunda línea, dirás: de 7 
6 3 van 4; asienta el 4 á la izquierda 
del 2, y luego, de 8 á 3 van 5; asienta 
el $ á la izquierda del 4, como aqui ves 
figurado. 



Recibo 876 
Gasto....... 334 

Alcance... 542 

Tienes hecha la cuenta ( y dirás que 
Estéban queda debiendo á Isidoro 542 
reales. 

§. I . 

Segundo excmplo. 

Ambrosio prestó á Julián 7^52 rea
les , y Julián le dio á cuénta 4562, 
¿cuánto le resta? forma la cuenta como 
la antecedente, y luego dirás: de 2 á 2 
nada ; asienta un cero debaxo del 2̂, y 
después , por no ser buena cuenta pa
gar 6 debiendo 5 , se tomará uno del 6 
siguiente, y se aplicará al $, con lo que 
hacen 15, y asi dirás: de 15 á 6 van 9, 
y llevo una , que se ha de quitar del 6 
que se sigue ; y asi dirás: de 5 á 5 na
da; asienta un cero debaxo , y luego, 
de 4 á 7 3 ; asienta el 3 en su lugar, 
como aqui ves figurado. 



Tlecibo.....76s2 
Gasto.. 4562 

Alcance... 3090 

Prueba 7652 

Dirás que Julián está debiendo á 
Ambrosio 3090 reales. 

s. H 
Prueba de Restar, 

La prueba de ésta es sumar las dos 
partidas menores , que son gasto y al
cance , y si ambas hacen tanto como 
el recibo , estará buena , como lo ves 
figurado. También la probarás sacando 
los nueves , como queda dicho en la 
de sumar , en esta forma: saca los 
nueves de la partida del recibo del pri
mer exemplo , y quedarán 3 ; asién
talo en la cabeza de una ^ en esta 
forma: 
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Saca los nueves del gasto , y que
dará i ; asiéntalo á los pies de la Í^Í, 
y saca el i del 3 ; esto es , saca el 1 
que quedó sacados ios nueves del gasto 
del 3 que quedó sacados los nueves 
del recibo, y quedarán 2; asiéntalo en 
un brazo de la ^ , y si sacando los 
nueves del alcance queda otro 2 estará 
buena la cuenta , como lo verás claro, 
y el 2 lo asentarás en el otro brazo de 
la ^ : y este modo de colocar obser
varás en las demás pruebas de esta 
especie. 

Pruebo también el segundo exem-
pío, porque hay nueva dificultad: saca 
los nueves del recibo , y quedarán 2, 
saca los del gasto , y quedarán 8 ; y 
ahora , por no ser buena cuenta sacar 
del 2 8 , añadirás al 2 un 9, y serán 
IÍ (lo cual harás siempre que el núme
ro que queda , sacados los nueves del 



i6 ' 
recibo, es menor que el qu? queda saca
dos los nueves del gasto); ahora sa
carás de u 8, y quedarán 3 ; otro 3 
quedará en el alcance, por lo que es
tá buena. Á este modo sacarás y pro
barás cuantas te se ofreciesen de esta 
especie. 

C A P Í T U L O I V . 

De la regla de Multiplicar. 

Esta regla es un sumar abreviado; 
de modo , que si multiplicas 19 por 
5 saldrán 95 ; y si pones 19 5 veces, 
y lo sumas , saldrán los mismos 95, 
y asi en todas las demás. En la mul
tiplicación ocurren siempre tres nú
meros ; el uno se dice Multiplicación^ 
y el otro Multiplicador, y de estos dos 
sale otro que se dice producto ó suma: 
su práctica es como se sigue. Benito 
compró S2 varas de lienzo á 6 reales 
la vara , ¿cuánto importan? forma asi 
la cuenta. 
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¿2 Multiplicación. 

6 Multiplicador. 

Ahora dirás: 6 veces 2 son 12, asien
ta un 2 debaxo de la raya, enfrente del 
6, de 12 llevo 1 (guárdalo): ahora ha
blando con el $ dirás : 6 veces 5 son 
30 , y la que llevas de las 12 son 31, 
asienta el 1 á la izquierda del 2 , y de 
31 llevas 3, lo asentarás á la izquierda 
del 1 , asi: 

S2.,..,Mtjltiplicacion. 
6 Multiplicador. 

6 

Prueba. 

Tienes hecha la cuenta , y dirás á 
Benito que las 52 varas de lienzo á 6 
reales importan .312 reales. 



i8 
§. I . 

Segundo exemplo, 

Josef compró 467 arrobas de vino 
á 24 reales la arroba, ¿cuánto impor
tan ? fórmala asi: 

467.... Multiplicación. 
24 Multiplicador. 

Ahora comenzando por el 4 del 
Multiplicador , y hablando con el 7 
de la Multiplicación , dirás : 4 veces 
7 son 28 , asienta el 8 debaxo del 4, 
de 28 llevo 2 : ahora 4 veces 6 son 
24 , y 2 que llevo son 26 , asienta el 
6 á la izquierda del 8, y de 26 llevo 
2 , y ahora 4 veces 4 son 16, y 2 que 
llevo son 18 , asienta el 8 á la izquier
da del 6 , de 18 llevo 1 , asiéntala á 
la izquierda del 8. Ahora pasando al 
2 del Multiplicador , dirás : 2 veces 
7 son 14 , asienta el 4 debaxo del 6 
y enfrente del 2 , de 14 llevo 1; ahora 
2 veces 6 son 12 , y 1 que llevo son 
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13, asienta el 3 á la izquierda del 4, de 
13 llevo 1; y ahora 2 veces 4 son 8, y 
I que llevo son 9 , asienta el 9 á la iz
quierda del 3, y echando una raya por 
debaxo , sumarás ambas partidas de 
raya á raya , como aqui ves figurado. 

467...,Multiplicacion. 
24....Multiplicador* 

1868 
934 

1 \2oS....Suma. ^ 
Prueba. 

Salen 11208, y esto dirás á Josef 
que Importan las 467 arrobas de vino 
á 24 reales. Asi ajustarás las que te 
se ofreciesen de esta especie , aunque 
el Multiplicador tenga cuatro ó mas 
letras , con tal que vayas hurtando 
siempre una ácia tu mano izquierda. 



20 
§. I I . 

Prueba de Multiplicar, 

L a prueba de ésta es , sacando los 
nueves en esta forma. Saca los nue
ves de la Multiplicación de este se
gundo exemplo , y quedarán 8: saca 
los del Multiplicador , y quedarán 6; 
multiplica ahora el 6 con el 8, y sal
drán 48 , de 48 saca los nueves , y 
quedarán 3 : sacando los nueves de la 
suma , si quedan 3 estará buena, como 
lo verás claro. 

C A P Í T U L O V . 

De la regla de Medio partir. 

Á esta regla llama el vulgo Medio-
partir , porque el Partidor es un mü-
mero solo, ó número dígito , que es 
cuantió los compaueros no llegan á 
diez. Asi en esta regla como en la de 
Partir por entero, principalmente ocur
ren tres números , uno se llama Par
tición , que es la cosa que se ha de 
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partir; otro se llama Partidor, que son 
los compañeros entre quienes se ha de 
partir la partición. De estos dos sale 
un tercero, que se llama Quociente, que 
es lo que toca á cada compañero; su 
práctica es como se sigue. Exemplo: 
Pablo murió dexando 7523 reales para 
que los partiesen entre tres hijos por 
partes iguales , pregúntase: ¿a cómo 
toca á cada uno? forma la cuenta asi: 

Parddor....3 1 7523....Partic¡on. 

Ahora comenzando á partir por la 
primera letra ácia tu mano izquierda, 
que es 7 , dirás : 7 repartidos á 3 
les viene á 2 , asienta este 2 debaxo 
de la ,raya , enfrente del 7 , y mul
tiplicaos el 2 con el 3 , diciendo: 2 
veces 3 son 6, á 7 va 1 , asienta este 
1 sobre el 7 asi: 



22 

7523 

Ahora juntando este i con la le
tra que se sigue , que es 5 , dirás: 
15 partidos á 3 les viene á 5, asienta 
este $ á la derecha del 2, y ahora 3 
veces 5 son 15 , á 15 nada: asienta 
dos ceros sobre el 15. Ahora pasando 
á la tercera letra , que es 2 , dirás: 
2 partidos á 3 no cabe nada entera
mente : asienta un cero debaxo del 2, 
y juntando este 2 con la última letra, 
dirás : 23 partidos á 3 les viene 7, 
asiéntalo á la derecha del cero , y di
rás: 3 veces 7 son 21 , á 23 van 2, 
y porque no hay mas que partir , echa
rás al 2 una raya en esta forma (2, 
y has dado fin á la partición , como 
aqui ves figurado. 



o 
100(2 

Partidor.«3!7523....Part¡cion, 

2507fQuociente.8 

23 

8 

3 
Prueba, 

Y puedes decir que á cada uno de 
los 3 le viene á tocar 2507 reales, y 
sobran 2. Para saber á cómo toca á 
cada uno de los 2 que sobran , asenta
rás el 2 sobre una raya , y debaxo el 
3 del Partidor, y quedará esta figura f, 
que quiere decir dos tercios; y estoes 
lo que toca á cada uno de los dos que 
sobraron ; y asi dirás que á cada uno 
de los tres toca 2507 reales, y f de 
real. 
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§ , Ú N I C O . 

Prueba de Medio-partir, 

L a prueba de ésta es multiplicar el 
Quocíente con el Partidor , y añadir 
al producto los dos que sobraron , y 
sumado todo, saldrá si está buena lo 
que hay en la partición. También la 
probarás , y mas breve , sacando los 
nueves en esta forma. Saca los nue
ves del Quociente, y quedarán 5 , saca 
los del Partidor, que es el 3 , multi^ 
plica el 3 por el g , y saldrán 15, del 
15 sacando los nueves quedan 6, á este 
6 añade el 2 que sobró , y hacen 8, 
pues sacando los nueves de la parti
ción, quedarán otros 8, como lo verás 
claro. Y á este modo sacarás las que 
te se ofreciesen de esta especie. 
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C A P Í T U L O V L 

De ¡a regla de Partir por entero. 

Esta regla se nombra asi , porque 
el Partidor ha de ser námero, artículo 
ó compuesto ; esto es , que á lo me
nos han de ser diez los compañeros. 
Para su inteligencia , que es algo difí
cil , sabrás que has de asentar el Par
tidor debaxo de la partición, sentando 
la primera letra tnfiente de la pri
mera partición ácia tu mano izquier
da , y la 2.a del Partidor enfrente de 
la 2.a de la partición, viniendo ácia la 
derecha &c. A la parte derecha de la 
partición harás una raya en esta for
ma : i donde colocarás las le

tras del Quociente. Exemplo : 1750 
reales entre 15 compañeros; forma la 
cuenta asi: 

Partición..1750.I 
Partidor...! 5. -
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Ahora mira cuánto tiene el Parti

dor sobre s í , y hallarás que 17, y 
dirás: 17 partidos entre 15 les viene 
1 , asienta este 1 sobre la raya , y 
multiplica el 1 por el 15 diciendo: 1 
veces 1 es 1 , á 1 nada : asienta un 
cero sobre el 1 de la partición , que 
es lo mismo que matarlo, y dirás, 
hablando con el 5 , £ veces 5 es 5, 
á 7 van 2 , asienta el 2 sobre el 7. 
Ahora mudarás el Partidor , sentando 
el 1 debaxo del g del Partidor , y el 
S debaxo del 5 de la partición asi: 

02 

15 S 
1 

Mira ahora ( como hiciste primero) 
cuánto tiene el Partidor sobre sí , y 
hallarás ser 25 , y dirás : 2* entre 15 
les viene 1; asienta este 1 solxe la raya 
á la derecha del otro 1 , y liultiplica 
diciendo: 1 veces 1 es 1 , á 2 p ; asien
ta este i sobre el 2 , y lueg©: 1 ve-
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ees S es $ , á g nada: asienta un cero 
sobre el y muda el Partidor asi: 

i 
020 

i S S S 
11 

Mira cuánto tiene el Partidor sobre 
s í , y hallarás ser 100, mira ahora 
cuántas veces puede entrar el 15 en 
los 100 , y hallarás que 6 , asieeta el 6 
sobre la raya , y multiplica diciendo: 
1 veces 6 es 6, á 10 van 4, asienta este 
4 sobre el cero que hay sobre el 5, 
y mata el 1 que hay sobre el 2 con 
un cero , y luego: $ veces 6 son 30, 
asienta el cero sobre el cero de la 
partición , y de 30 llevo 3 , quien las 
saca de 4 queda 1 , asienta este 1 so
bre el 4, y á este 1 y al cero les echa
rás una raya en esta forma (1 por no 
haber mas que partir; y tienes for
mada tu cuenta asi: (o 
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o(i 

:i , i j ^ ; ... 

Ó 2 O O 

Particion..i 7 S o j 116..-| Quociente. 

Partidor...! $ 55 
1 1 

Dirás que á cada uno toca 116 rea
les , y sobran 10. Para saber lo que 
viene á cada uno de los 10 que sobran 
asentarás los 10 sobre una raya, y de-
baxo el Partidor asi: j | ; y esta figura 
quiere decir: 10-15 avos de real , que 
abreviados á menor diminución (como 
ser dirá en la regla de quebrados) son 
dos tercios; y asi puedes decir , que 
partidos J750 reales á 15 compañeros, 
viene á cada uno 116 reales y 2 tercios. 

I .Vr /o - r - - . :• V -I . . I 

'Explicación de ¡a dicción avos. 

Por si acaso te ha hecho dificultad 
esta dicción avos, te lo explicaré breve
mente, sívo es lo; mismo que una parte 
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de la cosa que se divide ; v. g.^quin-
zavo es una parte de quince, asi como 
octavo es una parte de ocho; y decir 
en el exemplo puesto i o i g avos , es lo 
misrlio que 10 partes de 15; esto es,rha-
ciendo un real 1 g pairtes las i S Aquí las 
partes sOn 15 poique el Partidor es t § , 
que si el Partidor fdera- nías ó^ menos, 
mas ó menos fueran las partes,icomo 
lo verás en el siguiente exempio. 

§. I I . b f i b u a 

Segundo exemplo. 

Para mâ ôr inteligencia pongo otro 
exemplo. Parte 57678 entre 132 com
pañeros ; fórmala asi: 

Part!cion...57678i {__ 
Partidor....132. 

Ahora mira lo que tiene el Parti
dor sobre s í , y haHárás; , y 
dirás:- 576 partidos entre 132ie^s vie
ne á 4, asiéntalo sombre la Tayas y mul
tiplica diciendo : 1 veces 4 tes 4 , á g 
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va i , . asienta este i sobre el g ; mas: 
3 veces 4 son 12 , á 17 van g , asienta 
este 5 sobre el 7 , y porque de 17 lle
vas 1 asentarás un cero sobre el 1 
que hay sobre el 5 , y luego 2 veces 
4 son 8 , á 16 ( porque mejor lo en
tiendas á 56 van 48) van 8, asienta 
el 8 sobre el 6 , y porque de 16 lle
vas 1 quítala del 5 , y quedarán 4, 
asienta este 4 sobre el 5 , y sacas los 
48 que puse en el paréntesis. Ahora 
muda el Partidor una letra ácia tu de
recha asi: 

04 

S7678 |4_ 
1322 

Mira lo que tiene sobre sí el Par
tidor , y hallarás ser 487 , y siguiendo 
el mismo método, acabarás tu cuenta, 
y hallarás <]ue á cada uno teca 436 rea
les y 136-132 aves , que abreviados á 
mcíiJí denominación , son'H ayos: 
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como mas claramente lo verás en esta 
figura. 

i 3 ( l 

0 4 « 3 l 6 
I 5 0 I I 

Partición.5 7678 j 436 ^Quociente. 
Partidor...! 3222 

133 
1 

§. I I I . 

Prueha de Partir por entero. 

L a prueba de ésta es como la de 
Medio-partir. Saca los nueves del Quo-
cienre, y quedarán 4. Saca los del Par
tidor , y quedarán 6 , multiplica el 4 
por el 6 , y saldrán 24, de 24 sacados 
los nueves, quedarán 6. Este 6 júntalo 
con lo que sobró , y saca los nueves, 
y quedarán 6. Saca los nueves de la 
partición , y quedará otro 6. 



32 
§. I V . 

Otro modo de Partir por entero» 

Quiero enseñarte otro rnodo de Par
tir , que aunque es mas trabajoso, pue
de ser te sea mas fácil. Pongo por 
exeraplo que quieres partir 4965 reales 
entré 16 compañeros. Lo primero que 
harás será multiplicar los 16 por todas 
las letras del guarismo ; esto es, de i 
hasta 9. Y las multiplicaciones se han 
de asentar ordenadamente, y delante 
de ellas el Multiplicador que las causa
re. Quiero decir, que cuando multipli
cares por 2 los 16 compañeros, asien
tes, los 32 que montan antes del 2 en 
esta forma : 32 2 , y asi de los de-
mas ; de suerte que quede formada una 
.Tfíbia,.como aqui parece. 
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Partidor.. 16 

32 2 
4^ 3 
64 4 
80 5 Particion.4965! 
96,....6 J ; 

I 12 7 
128 8 
144 9 

Ahora tomarás tantas letras de ma
no izquierda de la partición , cuantas 
tuviere el Partidor ; y por cuanto el 
Partidor en el exemplo puesto tiene 
dos letras, toma las dos primeras , que 
son 49, y estos partirás á 16 ; y para 
saber á cuánto les toca mira en la Ta
bla qué suma hay que llegue mas á 
igualar con el 49 , y hallarás ser 48; 
pues mira qué letra tiene este 48 delan
te de s í , y hallarás ser 3, pues 3 es lo 
que toca á los 16 de los 49 , asienta el 
3 erí su lugar, y pondrás los 48 debaxo 
de los 49 , y los restarás, y quedará 1 
en esta forma: 
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48 

Ahora á este 1 añadirás otra letra, 
que será el 6 , y harás 16 , mira ahora 
qué letra tiene el 16 delante de sí en la 
Tabla, y hallarás ser 1, asiéntalo en su 
lugar, y resta el IÓ del 16 que no sobra 
nada: asienta dos ceros encima; y por
que no puedes partir g á 16 enteramen
te , asienta un cero á la derecha del 1 
del Quociente , y el 5 lo pondrás sobre 
una raya, y debaxo el Partidor asi: ^ 
que es 5-16 avos , y tienes hecha tu 
cuenta, como ves figurado. 

o 
i o ( s_ 

Partición..4965 j 310 Q'uociente. 

486 
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D'rás que partidos 49^5 reales á 16 

compañeros, ks viene 310 reales y $ 16 
avos. 

§. V . 

Prueha del segundo modo de Partir, 

L a prueba de ésta es como la de la 
antecedente; y tan bien y m¿is fácil su
mando las partidas que asentaste deba-
xo de la rava para restar, añadiendo el 
S que sobró , y saliendo las mismas le
tras que íiene la partición , estará bue
na , como claramente lo verás en el 
exemplo puesto. Y siguiendo este mé^ 
todo ó el antecedente , sacarás y pro» 
barás las que te se ofreciesen de esta 
especie. 

C A P Í T U L O V I L 

De ¡as reglas de Quebrados, 

Explicadas ya las cuatro reglas ge
nerales con sus pruebas , se sigue , se-
gnn el órden que llevo propuesto, ex
plicar las reglas de quebrados. Para 
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su inteligencia , que es algo difícil, 
has de saber, que quebrado es una cosa 
que tiene una parte, ó dos ó tres ó mu 
chas de algún entero , y no todas. Has 
de saber también , que esta figura l es 
un cuartillo: esta § medio: esta f un 
tercio: esta | un quinto: y esta | un 
sexto &c. Aqui advertirás que la le
tra que está sobre la raya siempre es 
menor , y se llama Numerador ; y la 
que está debaxo es mayor, y se llama 
Denominador. Para formar un quebrado 
harás una raya pequeña asi: so
bre ella asentarás el Numerador , y 
debaxo el Denominador, en esta forma: 

i....Numerador. 

4....Denomiiiador. 

Reducción de dos quebrados de distinta 
especie a una común denominación. 

Has de saber también reducir los 
quebrados de distinta especie á 'Una 
común denominación , en esta formar 



37 
quieres reducir un f con | , 
rás el i á par del otro asi: 

L 3 
2 -"i-Ahora multiplicarás los Denomina

dores uno por otro, diciendo: 2 veces 
4 son 8. Este 8 es común Denomina
dor del -J y los | , y lo sentarás en
tre el 2 y el 4 , en esta forma: 

2 - 4 . 

8 
Multiplica ahora el Numerador del ¿ 

con el Denominador de los | , diciendo: 
i veces 4 es 4, asienta este 4 sobre el -| 
asi: 

/ 8 

Multiplica el Numerador de los | 
con el Denominador del § diciendo : 2 
veces 3 son 6, asienta este 6 sobre los | 
asi: 
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4 6 
1 3 

X — 
2 4 

8 

Has dado fin á tu reducción, y di
rás que el J tiene por Numerador nue
vo un 4 , y por Denominador un 8 , y 
los | tienen por Numerador nuevo un 
6. Por Denominador un 8 , como aquí 
Ves figurado: 

4 1 6 3 
-que es—- -—que es 

8 2 8 4 

Y lo mismo es decir la mitad de 
una cosa, que cuatro octavos de la 
tal cosa ; y tanto es decir tres cuartos, 
como seis octavos. A este modo redu
cirás cuantos quebrados te se ofrecie
sen á una común denominación. 
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§. I I . 

Reducción de tres ó mas quebrados de 
distinta especie á una común deno

minación* 

Para reducir tres ó cuatro ó mas 
quebrados á una común denominación, 
como si te dixesen reduce con f coa 
| y | , asentarás todos los quebrados en 
esta forma: 

Y buscarás un número , cualquiera 
que sea, que tenga mitad, tercio, cuar
to y quinto , que son los quebrados 
que quieres reducir , el cual número 
hallarás multiplicando los Denomina
dores unos por otros, diciendo: 2 ve-
ves 3 son 6 ; mas : 6 veces 4 son 24; 
y mas: 24 veces 5 son 120. Este es 
el número que tiene mitad , tercio, 
cuarto y quinto justamente, y será De
nominador común para todos cuatro 
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quebrados , y los sentarás en esta 
forma: 

^ 3 4 S 
120 

Para hacér el Numerador de estos 
cuatro quebrados partirás los 120 por 
2 para sacar la mitad , y saldrán óo, 
asiéntalos sobre el % asi: 

60 
1 1 3 2 

2 3 4 S 
120 

Para sacar el tercio los partirás por 
3 , y saldrán 40 , asiéntalo sobre el f, 
como hicisie con el ^. Para sacar el cuar
to lo partirás por 4 , y saldrán 30 ; y 
porque ios cuartos son tres , multiplica 
los 30 por 3, y saldrán 90, asiéntalos so
bre los | . Para sacar el quinto pártelos 
por 5 , y saldrán 24 ; y por cuanto los 
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quintos son dos; multiplica los 24 por 
2, y saldrán 48, asiéntalos sobre los | , 
en esta forma: 

60 40 90 48 
7 1 1 3 2 

2 3 4 S 
| 120 

Y asi has dado fin á tu reducción , y 
dirás que tanto es decir f como 60-120 
avos; y lo mismo es decir f que 40-120 
avos; tanto es decir | como 90-120 
avos; y lo mismo es decir | , que 48 -
120 avos. Y de este modo has reducido 
los cuatro quebrados á una común de
nominación , y reducirás cuantos te se 
ofreciesen. 

§. I I I . 

Reducción de enteros con quebrados á 
una común denominación. 

Para reducir enteros con quebra
dos ; v. g. 3 enteros con f , reducirás 

D 
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los enteros á tercios, lo cual harás 
multiplicando los 3 enteros por 3 , y 
saldrán 9 ; y asi dirás que lo mismo 
es decir 3 enteros, que 9 tercios; y jun* 
tando los f , hacen once tercios , como 
aqui parece; 

9 9 2 11 
3 enteros son y son 

3 3 3 3 

Si los quebrados fuesen cuartos ó 
quintos , multiplicarás los enteros por 
4 » 5 &c. 

*i I V . 

Reducción de enteros y quebrados con 
quebrado solo» 

Vara, reducir enteros y quebrados 
con quebrado solo; v. g. 2 enteros y 
| con i : primero reducirás los ente
ros á quintos , como queda dicho, y 
saldrán 10 quintos , que junto con los 
4 quintos hacen 14 quintos , como aqui 
ves: 
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IO IO 4 I4 
2 enteros son , y—— son-— 

5 5 5 S 

Ahora reducirás los y el f á 
una común denominación, como quédá 
dicho y aquí parece. 

4* 5 
14 1 

X 

Dirás que los 14 quintos son 42-15 
avos, y el tercio $-1$ avos. 

14 42 1 5 -
son avos, es avos. 

'5 iS 3 iS 

Todo junto hace 3 enteros y |*j 
avos. 
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§. V . 

Reducción de entero y quebrado, con que-
brado y entero á una común denomi

nación. 

Para reducir entero y quebrado, 
con quebrado y entero; v. g. 4 enteros 
y f con 3 enteros y | : reducirás cada 
entero en la especie de su quebrado, 
como queda dicho y aqui ves. 

2 14 3 iS 
4 enteros y—son—3 enteros y—son— 

3 3 4 4 

Ahora reducirás los quebrados co
mo queda dicho y aqui parece figu
rado. 

& 45 
14 iS 

X 

12 

Dirás que los 4 enteros y f ha-
cen 14 tercios; y los 3 enteros y | 



45 
hacen ic; cuartos: y reducidos los Y y 
los 7 á una común denominación, ha
cen los Y S6-12 avos , y los 4S*I2 
a vos , como aquí parece. 

14 56 15 45 
-—son —— avos, ^— son-—avos. 

3 12 4 12 

Todo junto hace 8 enteros y 5-12 
avos. 

§. V I . 

Abreviación de quebrados á menor de
nominación» 

Has de saber también abreviar un 
quebrado á menor denominación, que 
es lo mismo que buscar otro quebra
do que valga tanto como el primero; 
lo cual harás buscando un número que 
pueda partir el Numerador y Deno
minador del tal quebrado enteramen
te, sin que se quiebre la unidad. Exem-
plc: abrevia 6 30 avos á menor de
nominación. Mira si encuentras un nú
mero que pueda partir el número el 
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Numerador y Denominador entera
mente, y hallarás que el 6 puede. 
Pue? parte el Numerador , que es 6, 
por el 6 , y vendrá á la partición i , 
asienta este i sobre una raya. Parte 
el Denominador, que es 30 , por el 
mismo 6 , y vendrá á la partición g; 
asienta este $ debaxo de la raya, y 
saldrá j , como ves figurado. 

6 1 
que es -

Y dirás que lo mismo es un quinto 
que 6 30 avos. De estas abreviacio-
;nes uso yo mucho en mis ex^mpilos. 
Entendido bien esto , con facilidad 
entenderás las reglas siguientes. 

C A P Í T U L O V I I I . 

"De la regla de sumar quebrados. 

Aquí se entiende quebrados de dis
tinta especie: su práctica es como se 
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sigue. Suma f y | reducidos á una 
común denominación , asi: 

10 ~ 9 

XI 
3 * 

Hallarás que los f son 10-15 avos, 
y los | 9 15 avos. Suma |p, y /y , y 
saldrán 19 ig avos, que hacen 1 entero 
y 4 15 avos, como aqui ves figurado. 
10 9 19 4 
—y—son—avos, que hacen 1 entero y—avos. 

Partidas, .; Suma» 

Otro exemplo. Suma | | y | , redú
celos á una común denominación del 
modo que queda dicho y aqui parece. 

45 40 24 ' 
3 2 2 

3 
60 
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Y hallarás que los | son 45-60 avos: 

los f 40-60 avos: y los \ 24-60 avos. 
Suma ahora los numeradores nuevos, 
que son 45 , 40 y 24, y harán 109-60 
avos, que hacen 1 entero y 4960 avos, 
como aqui ves figurado: 

4; 40 24 190 49 
-son a vos, que hacen 1 ent, y—avos. 

160 60 60 60 60 
Partidas. Suma. 

Á este modo sacarás las que te se 
ofreciesen de esta especie. 

C A P Í T U L O I X . 

De la regla de restar quebrados. 

Aqui también se entienden quebra
dos de distinta especie. Exemplo : resta 
f de | , reducidos á una común de
nominación j asi: 
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8 p 
2 3 

— XI — 
3 4 

Y > nÍHiemng KtbtMf •• • ' • • :?.TÍ 

Hallarás que los f son 8-12 avos, 
y los | son 9-12 avos. Ahora restarás 
los numeradores nuevos 9 7 8, eligien
do : quien de 912 avos saca 8-12 avos, 
queda 112 avo, como aqui ves figurado. 

9 8 1 
De—avos á^-avos, va—avo. 

12 12 12 

3 2 1 
De— á —, va —avo. 

4 3 12 ' 

Dirás, que quien recibe I , y pa
ga f , debe ^ avo. 
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§ . Ú N I C O . 

Prueba de restar y sumar quebrados. 

Esta regla se prueba sumando, y 
la de sumar restando. Suma los dos 
quebrados menores del presente exem-
pío, que son t8? y fy\ y harás ^ que es 
el quebrado mayor. Resta en el exem-
plo primero de sumar los | de los jf , y 
quedarán \ ~ , que son f: resta f de los 
y | , quedarán /T, que son | . Y para que 
mejor lo entiendas saca de los j j 4 » Y 
quedarán , que es f. Saca de los f̂, 
5̂  quedarán , que es | . A este modo 
sacarás y probarás las que te se ofre
ciesen de esta especie. 

C A P Í T U L O X. 

Regla de multiplicar quebrados» 

Aquí es lo mismo que los quebra
dos sean de una especie , que sean de 
distinta. Su práctica es como se si-



gue. Exemplo: multiplica | por j , los 
sentarás asi: 

Multiplica ahora un Numerador por 
otro, diciendo: i Veces 2, es 2, asienta 
este 2 en medio asi: 

Multiplica ahora los Denominado
res uno por otro diciendo : 2 veces 5 
son 10; asienta este 10 en medio, de 
suerte que caiga enfrente del 2 en esta 
forma: 
Í3 o.np kii u a ''•» (iá&ytn ... A \ñbp -y 

1 í i 2 , kjl 

10 



;|Y( dirás que multiplicando •§ por j 
vienen 2 diezmos ó \ , que es lo mis
mo; y es como si dixeras: si una vara 
de cinta vale | de real, media vara 
vale j . 

CAPÍTULO X I . 

Regla de partir quebrados. 

Esta regla te hará mucha dificultad, 
porque en la partición de quebrados 
se acrecienta el Quociente, á distin
ción de la partición en los enteros, que 
se disminuye. Procuraré explicarme 
para sacarte de la dificultad. Debes 
advertir que hay dos especies de par
tir quebrados : Integral y Nominal. 
Integral es cuando la partición es ma
yor que el partidor, de la cual par
tición siempre sale antero. Nominal es 
cuando la partición es menor que el 
partidor, de la cual partición nunca 
sale entero, sino otro quebrado nom
brado por otro Numerador y Denomi
nador nuevo , de donde toma la de
nominación de llamarse Nominal. Esto 
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supuesto, pongo exemplo de la Inte-
graU Parte %Á \: asentarás la partición, 
que esf, ácia tu mano izquierda, y el 
partidor, que es j , á la derecha , en 
esta forma; 

Ahora reducirás, como queda di
cho , no multiplicando los Denomina-
doreí; uno por otro, sino solo el Nume
rador de los f con el Denominador del 
| , y al contrario en esta forma: 

io 3 
2 I 

X! 

Hecho esto , partirás lo que está 
sobre la partición por lo que está sobre 
el partidor. Pues parte roque hay so
bre los f (que es la partición), á 3 
que hay sobre el j (que es el parti
dor) , y vendrá al Quociente 3 y f , 
como aqui ves figurado. 
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(3__ 

31 j o 
3f 

Y asi dirás que partiendo f á | 
vienen 3 enteros y f. 

Ahora te hará dificultad cómo par
tiendo f á ^ viene á la partición 3 en
teros y f , siendo mayor cantidad lo 
que viene á la partición que lo que 
se parte. A esto te digo, que lo que 
viene á estas particiones integrales son 
enteros, teniendo respecto á enteros; 
esto es, buscar un número que se haya 
con la unidad , asi como la partición 
con el partidor , y la misma propor
ción tienen los f (que es la partición), 
al f (que es el partidor), que tienen los 
3 enteros y el J ( que es el Quociente), 
á la unidad, Y asi partir f á | , y venir 
3 enteros y | , quiere decir, que si f de 
una cosa vale f de real, la cosa entera 
vale 3 reales y f de real; y este es el 
interno principal de partir quebrados, 
según la inteligencia de los faculta
tivos. 
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§. I . 

Exemplo de la Nominal, 

Exemplo de la Nominal. Parte | á 
f , reduce según has hecho en la an
tecedente y aqui ves figurado. 

3 10 
1 2 

— x 
5 3 

Sale por partidor IO y por parti
ción 3; y porque no se puede partir 
3 á 10 enteramente sin que se quiebre 
la unidad , asentarás los 3 sobre los 
10 , en esta forma: 

10 

Y dirás que partiendo ^ á f , les 
viene j3á : lo cual quiere decir (se
gún queda dicho), que si f de una cosa 
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vale j de real, la cosa entera vale ~*o 6 
quinto medio , que es lo mismo , como 
parece claro. 

§. n . 

Prueba de multiplicar y partir 
quebrados. 

La prueba de partir es multiplicar 
en esta forma: en este último exemplo 
multiplica el Quociente, que es TJ5 , por 
f (que es el/partidor) , y vendrá á la 
multiplicación \ , que es la partición, 
como aqui parece: 

6 
2 3 6 1 

— — —que en menor denominación es—• 

3 10 3o 5 
3° 

La prueba del multiplicar es par
tir , en esta forma : en el exemplo 
puesto en la regla de multiplicar, parte 
el producto, que es 4, á f, que es el multi-
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plicador, y vendrá á la partición que 
es la multiplicación, como aquí parece. 

2 5 10 
1 2 2 I I 2 g I 

— — —que es— — que es— 
2 s IO 5 S S ^ 2 

10 
Multiplicación, Partidor, 

Á este modo sacarás y probarás las 
que te se ofreciesen de esta especie. 

CAPÍTULO X I I . 

Reglas de sumar quebrados. 

En esta regla y en las que se si
guen los quebrados sejrán de una es
pecie ; y si fuesen de distinta, te val
drás de las antecedentes. Esta regla y 
las dos siguientes son muy útiles y 
precisas. Aqui sumarás primero los 
quebrados , y ver los enteros que ha
cen ; los que asentarás sobre la pri
mera letra de mano derecha , y los 
quebrados que sobran se asentarán en 

E 



58 
su lugar, y después sumar toda la 
cuenta. Exemplo: Nicolás tiene en un 
juro 263 reales y ^ : en un censo 352 
reales y | : y de una casa 435 rea
les y | , ¿cuánto junta sn todo esto? 
forma asi la cuenta; 

(1 
263...Í: 
352...I 
435..-4 

i05i . . . - | 

Ahora mira cuántos son los cuar
tillos , y hallarás que 6, con los 2 del 
•J , que hacen 1 entero y ^ ; asienta 
el j¡ debaxo de los quebrados , y el 
entero sobre el 3 , como ves figurado, 
y prosigue sumando toda la cuenta, y 
hallarás que Nicolás junta en todo 
1051 reales y 
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§ , Ú N I C O . 

Segundo exempJo. 

Otro exemplo. Diego percibe de 
una tierra 356 reales y 22 marave
dís: de una huerta 562 reales y 18 
maravedís; y de una viña 134 y 14 
maravedís , ¿ cuánto junta en todo ? 
fórmala asi: 

3S6...,22 
S62....18 
134—14 

10S3....20. 

Suma los maravedises, y saldrán 
54, que hacen 1 real y 20 marave
dís ; asienta los 20 en su lugar, y el 
1 sobre el 6 ; suma toda la cuenta, y 
hallarás que Diego junta en todo 
1053 reales y 20 maravedís. La prue-
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ba de ésta es como la de sumar sin 
quebrados. 

CAPÍTULO X I I I . 

Regla de restar con quebrados. 

Aqui primero se restarán los que
brados y después los enteros. Exetri
plo : Vicente prestó á Clemente 438 
reales y | , Clemente dio á cuenta 
325 reales y f , ¿cuánto le resta? forma 
la cuenta asi: 
y ' ' ^ - ̂  • 

Ahora dirás: quien recibe | de 
real , y paga | , debe otro | ; asienta 
el j en su lugar , y pasa á restar los 
enteros , y hallarás que Clemente está 
debiendo á Vicente 113 reales y 
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§. I . 

Exemplo segundo. 

En la antecedente no hay dificultad, 
la hay en ésta , porque el quebrado 
del gasto es mayor que el del reci
bo. Exemplo : Sebastian prestó á Al
fonso 564 reales y -5 , y Alfonso le dio 
á cuenta 23 c reales y | , ¿cuánto le 
resta? fórmala asi: 

564....I 
231. 

332-4 

Ahora por no ser buena cuenta pa
gar | , debiendo - J , sacarás 1 real del 
4 , que es la primera letra del recibo, 
y lo harás cuartillos , que juntándo
los con los % que tiene el - I , hacen 
6 cuartillos; y dirás: quien debe 6 
cuartillos, y paga 3 , debe 3; asienta 
los 3 en su lugar , y pasa á los en
teros , y el 1 que quitaste al 4 lo 
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añadirás al i que está debaxo del mis
mo 4 , con lo que hacen 2 (Advierto 
que en ésta y sus semejantes el 1 que 
se saca para los quebrados se debe 
añadir al gasto , y no quitarlo al re
cibo , porque hay mucha diferencia 
en lo contrario , como lo verás en el 
exemplo siguiente). Y ahora dirás: de 
4 á 2 van 2 ; asienta este 2 en su 
lugar , y prosigue tu cuenta; y halla
rás que Alfonso está debiendo á Sebas
tian 332 reales y | . 

§. n . 

Exemplo tercero. 

Otro exemplo: Juan prestó á Fran
cisco 640 reales y iB maravedís. Fran
cisco le dio á cuenta 362 reales y 24 
maravedís, ¿cuánto le resta? fórmala 
así: 

640.... 18 
362....24 

277....28 



Ahora por no ser buena cuenta pa
gar 24 debiendo 18, sacarás 1 real 
de los enteros , y lo harás maravedi
ses , los que juntarás con los 18, y 
harás 52 , y dirás: de 52 á 24 van 
28; asienta estos 28 en su lugar ; y 
pasando á los enteros dirás; de 10 á 
3 (digo 3 por la una que se añade al 
2 ) van 7; asienta el 7 en su lugar, 
y luego dirás: de 14 á 7 (digo 7 por 
la una que llevo del 10) van 7 , y 
luego de 6 á 4 van 2 ; y dirás que 
Francisco está debiendo á Juan 277 
reales y 28 maravedís. 

Si en lugar de añadir el 1 que sa
caste para los maravedises al 2 , lo 
hubieras quitado al 10 , saliera de 
alcance 287 reales y 28 maravedís, 
y por consiguiente hacias agravio á 
Francisco 10 reales. La razón es , por
que quitando 1 al 10 quedaban 9 , y 
en este caso decías: de 9 á 2 van 7; 
y luego de 14 á 6 van 8 , como pa
rece claro. Hago esta advertencia por
que he oído decir á algunos que lo 
mismo es quitar al recibo que añadir 
al gasto; y están engañados , y solo 
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tiene su dicho verdad cuando la pri
mera letra del recibo es mayor que la 
del gasto. 

§. I I I . 

Modo mas fáci l . 

Con mas facilidad harás esta cuen 
ta en esta forma. Mira lo que hay 
desde 24 (que es el quebrado mayor), 
a 34 (que es los maravedís que tiene 
un real), y hallarás ser 10; pues junta 
estos 10 con los 18 (que es el que
brado menor ) , y harán 28; asienta 
estos 28 en su lugar, y pasa á hacer 
las mismas diligencias, y te saldrá la 
cuenta lo mismo. 

Son los maravedís del recibo v. g. 
14, y los del gasto 18 , mira ahora lo 
que va de 18 á 34, y hallarás ser 16; 
pues junta 16 con los 14, y harán 30, 
que es lo mismo que si á los 14 aña-

, dieras 34 (sacando un real &c.), hi
cieran 48 , que restados de los 18 que
dan 30. Esto es lo mismo que sacar 1 
de los enteros , y por tanto lo añadí-
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rás al gasto, como queda dicho. La 
prueba es como la de restar sin que
brados, con la advertencia , que aña
dirás i al gasto, como hiciste para 
restar. Á este modo sacarás las que te 
se ofreciesen de esta especie. 

CAPÍTULO X I V . 

Regla de multiplicar con quebrados. 

Esta regla es algo difícil, pero muy 
necesaria. Aqui has de saber, que mul
tiplicados los enteros , se multiplica -
rán los quebrados con los enteros, di
ciendo : la mitad , tercia , cuarta ó 
quinta parte &c. Si el quebrado está 
en la multiplicación , con el multi
plicador ; y al contrario. Y si hay que
brado en la multiplicación y en el mul
tiplicador , se multiplicará cada que
brado con el que le corresponde ; y 
luego multiplicarás un quebrado pe* 
otro , del modo que queda dicho eú 
su lugar. Para su inteligencia pondré 
los exemplos siguientes. Blas compró 
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47^ varas de paño á 24 reales y f, 
¿cuánto importan? fórmala asi: 

476 
M i 

1904 
952 

' Ahora multiplicados los enteros del 
modo que ves , multiplicarás el que
brado con la multiplicación , por estar 
en el multiplicador. E l quebrado es 
medio, y asi sacarás la mitad de los 
476 en esta forma: comenzando por 
la primera letra ácia tu mano izquier
da , dirás: la mitad de 4 es 2; asienta 
este 2 debaxo del 5 , enfrente del 4, 
y pasando al 7 dirás: la mitad de 7 
es 3 , y sobra 1; asienta el 3 á la 
derecha del 2 , y el 1 sobre el 7, 
juntándolo este 1 con el 6 que se si
gue , dirás: la mitad de 16 es 8; 
asienta este 8 á la derecha del 3 , y 
echando una raya por debaxo suma-
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rás las tres partidas de raya á raya, 
como aquí ves figurado. 

i 
476 

24...Í 

1904 

238 

11661 

Tienes ajustada la cuenta, y dirás 
á Blas, que las 476 varas de paño á 
24 y | reales importan 11662 reales. 

§. I. 

Exemplo segundo. 

Otro exemplo: Andrés compró §63 
arrobas y media de aceite á 32 reales 
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y cuartillo, ¿cuánto importan? fórma
la asi: 

32...Í 

1126 
1689 

Multiplicados los enteros, como aqui 
ves, multiplicarás el quebrado del mul
tiplicador (que es 5) con la multi
plicación , diciendo: la cuarta parte 
de 5 (que es la primera letra del me
dio izquierda ) es 1, y sobra 1 ; asien
ta el 1 debaxo del 8 enfrente del 5; 
y el que sobra , juntándolo con el 6 
siguiente , dirá^: la cuarta parte de 
16 es 4; asienta el 4 á la derecha 
del 1 , y luego porque de 3 no pue
des sacar cuarta parte enteramente, 
asentarás un cero á la derecha del 4, 
y el 3 lo harás cuartillos , multipli
cándolo por 4 , y te saldrán 12, y 
dirás : la cuarta parte de xa es 3; 
este 3 es cuartülos , y los asentarás 
á la derecha del cero , como verás 
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figurado. Ahora pasarás á multiplicar 
el quebrado de la multiplicación con 
el multiplicador , diciendo : la mitad 
de 3 es i , y sobra i ; asienta el 
i debaxo del 4 enfrente del 3 , y el 
1 que sobra júntalo con el 2 siguien
te , y dirás: ia mitad de 12 es 6; 
asienta el 6 á la derecha del 1. Ahora 
solo falta multiplicar un quebrado por 
otro del modo que queda explicado 
en su lugar , y saldrá un octavo; asien
ta este octavo debaxo de los | , y, 
para sumar estos dos quebrados los 
reducirás á una común denominación 
del modo que queda dicho en su lu
gar; y abreviados á menor denomi
nación , suman los | y el g siete oc
tavos. Ahora sumarás los enteros de 
raya á raya , como aqui ves figurado. 
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1126 
1689 

140...I 
16...I 

18172. 

Tienes hecha tu cuenta, y dirás 
á Andrés , que las 563 arrobas y ^ 
de aceite á 32 reales y ^ importan 
18172 reales y | . Los | hacen 29 ma
ravedís , una blanca y un cornado. 

§. I I . 

Exemplo tercero, * 
Otro exemplo: Martin compró 476 

fanegas y media de garbanzos á 
reales y | , ¿cuánto importan? fór
mala asi: 
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2856 
2380 

Multiplicados los enteros, como aqui 
ves, multiplica los quebrados del mul
tiplicador con la multiplicación; y por
que los quebrados son | , sacarás tres 
partes , lo cual harás sacando pri
mero la mitad de los 476 , que son 
238; y luego la cuarta parte, que son 
119, lo que harás mas fácil sacando 
la mitad de los 238, como lo ves cla
ro , y colocarás las letras como en el 
exemplo antecedente , y verás figura
do en éste. Sacadas ya las tres partes, 
pasa á multiplicar el quebrado de la 
multiplicación con el multiplicador, 
diciendo: la mitad &c. saldrán 18; 
los que colocarás en su lugar, como 
va dicho. Ahora multiplica un quebra
do por otro , como hiciste en el exem
plo antecedente , y saldrán tres oc
tavos. Ahora sumarás los enteros de 
raya á raya asi: 
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476...$ 

«856 
2380 

238 
1X9 
28.... i 

27041.-1 

Tienes hecha la cuenta, y dirás á 
Martin , que las 476 fanegas y media 
de garbanzos á 56 reales y | , impor
tan 27041 reales y | . Los | hacen 12 
maravedís, una blanca y un cornado. 

§. H I . 

Prueba de multiplicar con quebrados» 

La prueba de ésta es : saca los nue
ves de la multiplicaeion, y quedarán 8; 
saca los del multiplicador, y quedarán 
2 ; multiplica el 2 con el 8 , y ha
cen 16;sacando los nueves, quedan.7; 
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junta ahora este 7 con las partidas que 
sacaste de los quebrados (que son las 
tres mas inmediatas á la raya de aba-
xo ) , y sacando de todo los nueves, 
quedarán 5 ; otros 5 quedarán sacan
do los nueves de la suma , por lo que 
está buena , y lo mismo harás con las 
antecedentes. Es verdad que esto no 
prueba si la multiplicación de los que
brados está buena , para lo cual mul
tiplicarás la suma que sacaste de los 
quebrados: por 1 (si el quebrado fuese 
i ) 6 por 4 (si el quebrado fuese j 
&c.); y si saliese á la suma tanto como 
los enteros que partiste ó sacaste cuar
ta parte &c. estará buena : y á este 
modo sacarás las que te se ofreciesen 
de esta especie. 

CAPÍTULO XV. 

Regid de partir con quebrados. 

E l modo mas fácil que hay de hacer 
esta cuenta es haciendo los enteros 
quebrados , del modo que se dixo en 
la regla de reducir enteros con que-

F 
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brados á una común denominación. 
Exemplo: parte 562 reales y f á 12 
compañeros. Multiplicarás 562 por 3 
(por ser el quebrado tercio, y saldrán 
16B6), á estos añade los f , y saldrán 
1688. Asimismo multiplica los 12 por 
3, y saldrán 36 ; y tienes formada una 
cuenta de partir por entero , teniendo 
por partición 1688, y por partidor 36, 
de lo que vendrá al quociente 46 y 8-
9 a vos; y asi dirás : que partiendo 562 
reales y f á 12 compañeros , les viene 
á cada uno 46 reales y J avos. Y si
guiendo este método sacarás cuantas 
te se ofreciesen de esta especie. Y con 
esto baste de quebrados , que si tú es* 
tás ya enfadado de ellos, mas estoy 
yo, que me han costado mas trabajo. 

CAPÍTULO X V I . 

Regla de maravedises reales, 

Esta regla no es otra cosa mas que 
reducir una cantidad de maravedises á 
reales de vellón , para lo cual debes 
tomar de memoria los maravedises 



que tiene un real hasta nueve , lo que 
encontrarás en las tablas que están 
al principio. Su práctica es como se 
sigue. Exemplo: 3628 mrs. ¿cuántos 
reales hacen? fórmala asi: 

Mrs...Q628 

Ahora comenzando por las dos pri
meras letras ácia tu mano izquierda, 
dirás: en 36 mrs. hay un real; asienta 
el 1 entre las dos rayas debaxo del 6 ; 
y mirando ahora los mrs. que tiene un 
real, hallarás que 34; asienta estos 34 
debaxo de las rayas , enfrente de ios 
36, y resta los 34 de los 36, y hallarás 
quedar 2; asienta este 2 sobre el 6 así: 

•2 
3628 

34 
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Ahora juntando el 2 con la tercera 

letra , dirás : en 22 mrs. no hay real; 
asienta un cero á la derecha del 1, en
frente del 2 , y pasando á la cuarta le
tra dirás: en 228 mrs. hay 6 reales; 
asienta el 6 á la derecha del cero, y 
mira cuántos mrs. tienen 6 reales, y 
hallarás ser 204; asienta estos 204 en
frente de los 228 ; y restándolos ha
llarás que 204 á 228 van 24, y por 
no caber real en 24 les echarás una 
raya, y tienes hecha la cuenta en esta 
forma. 

o 
2(24 

Mrs....3628 

Rs ,106..24 

3404 
2 
24 

Prueba, 3628 
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Dirás que 3628 mrs. hacen 106 

reales y 24 mrs. 

Ú N I C O . 

Prueba de maravedises reates. 

La prueba de ésta es sumar las par
tidas que hay debaxo de las rayas, 
añadiendo los 24 que sobraron ; y si 
todo hace tanto como la partida dé los 
mrs. estará buena. También la pro
barás multiplicando los reales por 34, 
añadiendo lo que sobró. También sa
carás esta cuenta partiendo los mrs. 
Por 34 * Y 1° salga al quociente 
son los reales que tienen los tales mrs.: 
siguiendo este método sacarás cuantas 
te se ofreciesen de esta especie. 
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C A P I T U L O X V I I . 

Regla de cuartos reales. 

Los cuartos se harán reales hacién^ 
dolos primero mrs. , multiplicándolos 
por 4; y los mrs. hacerlos reales del 
modo que queda dicho. Pero con mas 
brevedad harás de los cuartos reales 
siguiendo el método de los maravedís; 
eon la advertencia que un real tiene 8 
cuartos y medio ; 2 , 17 &c. Exemplo: 
1720 cuartos, ¿cuántos reales hacen? 
fórmala asi: 

Cuartos.... 1720 

Ahora comenzando por las dos pri
meras letras ácia tu mano izquierda, 
dirás : en 17 cuartos hay dos reales; 
asienta el 1 entre las dos rayas, enfren
te del 7, ahora dos reales tienen 17 
cuartos; asienta los i f debaxo de la ra
ya enfrente de los 17, y restados halla
rás que no va cosa alguna ; asienta dos 
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ceros sobre el 17; y pasando á la ter
cera letra dirás : que en 2 cuartos no 
hay real; asienta un cero á la dere
cha del 2; y pasando á la cuarta letra 
dirás: en ao cuartos hay dos reales; 
asienta el 2 á la derecha del cero ; y 
luego: 2 reales tienen 17 cuartos; 
asiéntalos enfrente de los 20 , y res
tándolos hallarás que de 17 á 20 van 
3 ; este 3 lo sentarás sobre el cero , y 
le echarás una raya ; y haciéndolos 
mrs. hallarás ser 12 ; y tienes hecha la 
cuenta en esta forma: 

000(3 
Cuartos 1720 

Reales...,. 202..i2...mrs. 

1717 
3 

Prueba,;;,.*,, i ? 20 

Dirás que 1720 cuartos hacen 202 
reales y 12 mrs. En este exemplo no 



So 
has hallado dificultad eispecíal: la haís-
liarás en el siguiente. 

Exemplo segundo» 

Otro exemplo: 10295 cuartos, ¿cuán* 
tos reales hacen? fórmala asi: 

Cuartos....! 0295 

Ahora en 10 cuartos hay un real; 
asienta el 1 entre las dos-rayas debaxo 
del cero : ahora un real tiene 3 cuartos 
y medio;¿cómo se restarán los 8 y me
dio de los lo? dificultad parece , pero 
tiene salida : á los 8 y medio añadirás 
otro medio, y serán 9; asiema el 9 en
frente del 10, y dirás: de 9 á 10 va i ; 
asienta este 1 sobre el 10; y ahora por 
el medio que has añadido para hacer 9, 
añadirás á la letra que se sigue (que es 
'2) un 5 , con lo que haces 7 ; asienta 
este 7 sobre el 2 asi: t 



17 
1029S 

Ahora dirás: en 17 hay 2 reales; 
asienta el 2 en su lugar , y luego: 2 
reales tienen 17 enanos: de 17 á 17 
va nada; y pasando á la cuarta letra 
dirás: en 9 cuartos hay un real, asien
ta el 1 en su lugar , y añadiendo me
dio como hiciste la primera vez, di
rás: de 9 á 9 va nada; á la quinta 
letra , que es 5 , le añadirás 5 (como 
hiciste la primera vez , y harás siem
pre que los reales que sacas de los cuar
tos son nones ó tienen medio), y ha
rán 10, y dirás: en 10 cuartillos hay 
un real ; asienta el 1 en su lugar, y 
por ser la última letra no harás mas 
que mirar lo que va de 8 y medio á 
10 , y hallarás que 6 mrs.; asiéntalos 
seguido á los reales ; y tienes hecha 
la cuenta como aquí ves figurado. 
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o 

001(1 
01700 

Cuartos 10295 

Reales 1211..6 

9799 
1 1 

Prueha,...,..iol2<)$ 

Dirás que 10295 cuartos hacen 
1211 reales y 6 maravedises. 

§. 11. 

Prueba de cuartos reales* 

La prueba en el primer exemplo 
es como la de mrs., y la del segundo 
también , excepto que adonde añadiste 
5, los quitarás en esta forma ^ comen
zando á sumar, dirás : 9 y 1 son 10, 
quitando $ quedan 5 ; luego 9 es 9, 
y luego 7 quitando 5 quedan 2 &c. A 
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este modo sacarás las que te se ofre
ciesen de esta especie. 

CAPÍTULO X V I I I . 

De la regla de tres sin tiempo» 

Esta regla es muy necesaria, el que 
la ignora no se debe tener por con
tador. Si ésta no se entiende bien, 
menos se entenderán las siguientes, 
porque esta es la llave maestra de to
das ellas, Dícese regla de tres , por
que en ella ocurren tres números, y 
toda su práctica es para hallar otro 
cuarto número , que se haya en tal 
proporción con el tercero , como el 
segundo con el primero. Para hallar 
el cuarto número , multiplicarás el se
gundo por el tercero , y partirás el 
producto por el primero» E l número 
primero es el que tiene cierto su va
lor ó precio; la ganancia ó pérdida 
de ést§ es el segundo; y el tercero 
es cuyo valor , ganancia ó pérdida 
está por saber ; y de estos sale un 
cuarto número proporcional. E l nú-
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mero primero y tercero han de ser 
de una especie ; esto es, dineros ó 
tiempo &c. Lo que viniere de la mul
tiplicación del segundo por el tercero 
es de la especie del segundo. E l cuarto 
número que se busca es de la misma 
especie de moneda ó cosa que fuere 
el segundo. Esto supuesto, paso á la 
práctica. Exemplo primero: Cárlos fue 
á una feria , y llevó 5000 reales : con 
ellos ganó 1500 reales; pregunto, ¿si 
hubiera llevado 8000 reales , cuánto 
ganára? El número primero en este 
exemplo es los 5000 reales, porque es 
cierto su valor : los 1500, que es la 
ganancia, es el segundo; y el tercero 
es los 8000 , porque su ganancia está 
por saber. Para buscar el cuarto nú
mero , que es el asunto de esta cuenta, 
la formarás asi: 

Si gooo ganan 1500, ¿qué 8000? 
Ahora multiplica los 1500 por los 
8000 asi 



8< 
8000 
1500 o 

02000000 
4000000 I2000000|« 4 o o 
8000 S000000 

S0000 
12000000 500 

5 

Salen á la suma 12000000, y estos 
los partirás por el número primero, que 
es 5000 , y saldrán al quociente 2400» 
como ves figurado: y esto es lo que hu
biera ganado Cárlos si hubiera llevado 
á la feria 8000 reales. La prueba de és
ta es multiplicar el primer número por 
el cuarto ; esto es, los 5000, por 2400, 
y si sale tanto como multiplicando el 
segundo por el tercero, estará buena la 
cuenta. 

Exemplo segundo. 

Á Narciso le cuesta una posada por 
tiempo de 30 dias 40 reales: pregún-



86 
tase, ¿si está dias cuánto le cos
tará? Sabido ya cuál es primero, se
gundo y tercero número , formarás la 
cuenta asi; 

Si de 30, p. 40, ql de 50 o 
40 02(20 

2000 66% 
2000 3OO 

Y hallarás que Narciso debe pagar 
por 50 dias 66 reales y f de real; prué
bala como la antecedente. 

§. 11. 

Exemplú tercero, 

Simón ganó con 400 ducados 600 
reales; pregunto: ¿cuánto ganára con 
7000 reales? Aquí es necesario reducir 
los ducados á reales de vellón, porque 
como va dicho , el primero y tercero 
número han de ser de una especiê : si
guiendo el órdea como en las antece-



dentes la ajustarás , como también 
cuantas te se ofreciesen de esta especie. 

CAPÍTULO X I X , 

De la regla de tres con tiempo. 

Esta regla ha de contener á lo 
menos cuatro números. Para su inte
ligencia pongo los exemplos siguientes. 
Exemplo primero: Rafaél ganó con 
600 reales en 20 dias 200 reales : coa 
800 reales en 50 dias, ¿cuánto hubiera 
ganado? Para ajustar esta cuenta mul
tiplicarás los 600 reales por los 20 dias, 
y los 800 reales por los 50 asi: 

600 . 800 
20 50 

12000 40000 

Y tienes formada una cuenta de 
tres sin tiempo en esta forma: 
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; m oo ,. :. 

022 
Sí I2000.g.200,9*40000 288(8000 

200 8oooooo((S56f 
— 1200000 

80OOOOO 12000 
_ — 120 

Siguiendo la regla hallarás que si 
Rafaél ganó con 600 reales en 20 dias 
200 reales, con 800 reales en 50 dias 
hubiera ganado 666 reales y f de real* 

§ . U N I O o, 

Exemplo segundo. 

Si 8 hombres con 8 bestias en 8 
dias ganaron 60 reales , 12 hombres 
con 12 bestias en 12 dias ¿cuánto ga
narán? Multiplica los 8 hombres por 
las 8 bestias, y los 12 hombres por las 
12 bestias asi: -



3fe 
8 12 
8 12 

64 24 
. . 12 

• •. •• - • ^ í4-4írinq 

ê DuJ ôtorniiq oítjín^xJl obau^oü 
Y tienes formada üna cuenta de tres 

sin tiempo en m a fbmia: 2 ; 
• . 1 .... ;i¿fí-.siaí;ü^; fcí 

o 

Si 64 g. 60, q. 144 040 
00 2220 

= 8ó4o(<3S 
8640 6444 

— 66 

Siguiendo la regla dirás : que si 8 
hombres con 8 bestias en 8 díaslgáfia-
ron 60 reales; 12 hombres con 12 bes
tias en 12 dias ganarán 135 reales. Á 
este modo sacarás las que gustases de 
esta especie. 

G 



C A P Í T U L O XX. 

De 4a regía de tres bastarda. 

Esta regla se llama bastarda perqué 
es •contraría á la legüima. Aqui el 
primér ÉÚmero se multiplicará por el 
tercero, y el producto se parte por el 
segundo. Exemplo primero: Lucas ga
nó-coa -aooo reales '300 ; para ganar 
500 reales ¿ cuáato* Becesitaba ? forma 
la cuenta asi: i 

Si 2000 g- 300, q. p. Soo 000 
'2000 OIT l(ii3o 

_ lOOOOOol 33331 
f|»L¿ IOOGOOO 300000 

" r — - 3OOO 

53 
Mtrltiplicando; los 2000 por los 500^ 

sale- al producto 1000000; y estos par
tidos por 300, vie'ííe al quociente 3333 
y f, y asi dirás^qué si Lucas con 2000 
reales ganó 300 reales; para ganar 500 
reales necesitaba 3333 reales y f. Esta 

D 
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la probarás multiplicando el segundo 
número por el cuarto; y saliendo tanto 
como multiplicando el primero por el 
tercefó , estará buena* 

§. Ú N I C O . 

Exemplo segundo. 

Otro éxempío: si Gerónimo coa 
70 reales compró 50 perdices, para 
comprar 90, cuánto necesita? fórmala 
asi: 

Si 70 p. 50, q. p. 90 00 

7° 13° 
< 63OO | 125 
6300 5000 

5S 

Y responderás , que si Gerónimo 
para comprar 50 perdices necesitó de 
70 reales , para comprar 90 necesita 
126 reales. Y á este modo podrás ajus-
tar las que te se ofreciesen de esta 
especie. 
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CAPÍTULO XXÍ. 

De la regla de Compañías» 

Esta regla es muy necesaria, sirve 
para partir la ganancia ó pérdida en
tre diversos compañeros. Sirve tam
bién para hacer las reglas siguientes. 
En esta regla se hará lo que se ha 
hecho en la regla de tres , porque 
después de haber sumado lo que los 
compañeros pusieron, dirás: si tanto 
(que es lo que los compañeros pusie
ron ) ganó tanto , ¿qué se ganará con 
tanto que puso el primero? y luego 
pasar á los demás. 

Exemplo primero: Ignacio y Félix 
hicieron compañía. Ignacio puso 12 
reales , y Félix 8 , ganaron 40 reales, 
¿á cómo toca á cada uno á corres
pondencia de lo que puso en la com
pañía? juma las dos partidas y súma
las asi: 
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Ignacio....! 2 
Félix 8 Ganancia....4o 

20 

Ahora ordena la reglá de tres di
ciendo: si 2o ganan 40, ¿qué ganarán 
12 que puso Ignacio? 

Si 20 g. 40, q. 12 
40 00 

480(24 
480 200 

Ahora pasando á Félix dirás: 

Si 20 g* 40 , q. 8 o 
40 10 
— 320 ( id 

320 20O 
2 

Y asi tienes ajustada la cuenta, y 
dirás que á cada uno toca lo siguiente: 



94 

Ignacio de 12, 24 reales. 
Félix de 8, 16 reaies. 

^. ú N 1 c o. 

Exemplo segundo. 

Otro exemplo: Santiago , Gonzalo 
y Matías, hicieron compañía. Santiago 
puso 800 reales, Gonzalo puso 600 rea
les, y Matías 550 reales. Con estos ga-
naroa.400 reales ; pregúntase ¿á cómo 
toca á cada uno según, el caudal que 
puso? junta las partidas asi: 

Santiago... 800 
Gonzalo... "600 Ganancia....400 
Matías...... 5 so 

1950 

Y por cuanto para ganar 400 reales 
son menester 1950 qué pusieron todos, 
dirás por la regla de tres hablando con 
Santiago asi: 



9S 
oo 
14 

067(3 
Si 1950 dan 400, q. 800 1213 

400 2350 00 
3 20000.164./f 

320000 195000 
— 1955 

Pasando á Gonzalo dirás: 
o 

~ • ' o . 26(_t-
Si 1950 d.400, q.600 04731 

400 1550I <ro 
240000.,. 12 3.3V 

240000 195000 
I9SS 1 

(i£nE^ ci oftioo oJin¿i niiOí n 1?. ̂  
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Prosiguiendo con Matías dirásÍ 

( I 
i— 

SI 1950 d.4oo,q. S5o 0267! 

220000.112-U 
220000 195000 

Y tienes ajustada la cuenta , y dirás 
que á cada uno le toca y debe percibir 
de la ganancia lo siguiente: 

Santiago—de 800 164 rs. y 4 39 avos. 

Gonzalo—de 600 123 rs. y 3 39 avosw 

Matías—de 550 112 rs. y 32 39 avos. 

Los quebrados hacen un entero. La 
prueba de ésta es sumar todas las par
tidas, y si hacen tanto como la ganan
cia, estará buena. Y siguiendo este mé-
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todo podrás ajustar las que te se ofre
ciesen de esta especie. 

CAPÍTULO X X I I . 

Reglas de Compañías con tiempo* 

En esta regla de Compañías con 
tiempo, primero multiplicarás el tiem
po de cada uno con su dinero , y des
pués hacer con los productos lo que se 
hizo con la de sin tiempo,Exemplo pri
mero: León y Enrique hicieron compa
ñía; León puso 8oó reales y 9 meses, y 
Enrique 1400 reales y 6 meses. Con es
te dinero y tiempo ganaron 600 reales, 
¿cuánto viene á cada uno de la ganan
cia según el dinero y tiempo que puso? 
fórmala asi: 

León 800 rs. Enrique 1400 rs. 
9 mes. 6 mes. 

7200 8400 



Multiplicando los 800 reales de León 
por los 9 meses que estuvo, salen 7200, 
y los 1400 de Enrique por los 6 meses, 
salen 8400, como ves figurado; y tienes 
formada una cuenta de Compañía sin 
tiempo asi: León y Enrique hicieron 
compañía,León puso7200 entre dinero 
y tiempo; y Enrique B400, con esto ga
naron óoo reales; ¿cuánto viene á cada 
uno según lo que puso? Siguiendo la re
gla según queda explicado hallarás que 
debe percibir cada uno lo siguiente: 

León de 800 rs. y 9 mrs. 276 rs. y 12-13 avos» 

Enrique de 1400 rs. y 6 mrs. 3 2 3 rs. y 1-13 avos. 

Asi sacarás todas las de esta especie. 

§. I . 

Exemplo segundo y curioso. 

Otro exemplo , y es muy curioso. 
Alexandro , Manuel y Lorenzo hicieron 
compañía;- Alexandro puso 200 rs. y 4 
meses, y de la ganancia ha de percibir 
á razón de $ por 100. Manuel puso 300 
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rs. y 5 mesevS, y de la ganancia ha dé 
percibir á razón de 3 por 100. Y Loren
zo puso soo rs. y 3 meses, y de la ga
nancia ha de percibir á razón de 7 por 
100; ganaron 800 reales, ¿cuánto viene 
á cada uno según el dinero y tiempo, y 
lo que debe percibir según el tanto por 
too?"En ésta y sus semejantes multiplí» 
carás el dinero de cada uno por el tienir 
po, y después por el tanto por ciento 
de la ganancia en esta forma: 

Alexandro. 
200 rs. 

4 mes. 

800 

Manuel. 
300 rs. 

5 mes. 

1500 

5 por 100 
4000 

3 por 100 
4500 

Lorenzo. 
500 rs. 

3 mes. 

1500 

7 por 100 
10500 

Ahora tienes formada una cuenta 
de Compañías sin tiempo asi: Alexan
dro, Manuel y Lorenzo hicieron com
pañía. Alexandro puso 4000 , Manuel 
4500 , y Lorenzo 10500. Con esto gá-
naron 800 reales, ¿cuánto viene á cada 
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uno? Siguiendo la regla hallarás que 
debe percibir cada uno lo siguiente: 

Alexandro de 200 reales, 4 mes. y $ por 

100, 168 rs. y 8 -19 avos. 

Manuel de 300 reales , g mes. y 3 por 

100, 189 rs. y 9-19 avos. 

Lorenzo de 500 reales; 3 mes. y 7 por 

100, 442 rs. y 2-19 avos. 

Siguiendo este orden podrás ajus-
tar las que te se ofreciesen de esta 
especie. 

§. I I . 

Advertencias para otro exemplo. 

Si aconteciese que después de algu« 
nos días que se comenzó la compañía 
alguno de los compañeros pusiese mas 
dinero , en este caso se multiplicará 
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lo primero que puso por el tiempo 
que estuviere, y después lo que se
gunda vez puso por el tiempo que 
también estuviere , y juntarlo con lo 
primero. Y si alguno sacase dinero, se 
multiplicará por el tiempo que no es
tuvo , y restarlo del principal. Omito 
el exemplo por no ser mas largo: y 
con esto doy fin á las principales reglas. 

R E G L A S V A R I A S . 

CAPÍTULO X X I I I . 

Regla para á un mismo tiempo ajusfar 
arrobas , libras y onzas» 

Para ajustar cuánto montan las ar
robas y libras juntamente , y su valor 
salga de una vez, multiplica las ii* 
bras por 4 , y á esta multiplicacioíi 
añadirás ácia tu mano izquierda las 
arrobas, y luego esta cantidad mul
tiplícala por el valor de una arroba, 
y el producto pártelo por 100 , y lo 
que viniere á la partida es el impone 
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de arrobas y libras. Y si'quieres omi
tir la partición quita las dos últimas 
letras de mano derecha de la sumâ  
y lo que queda ácia tu mano izquierda 
es el valor de arrobas y libras, Exem-
pío: Gabriel compró 20 arrobas y 15 
libras de atún á 30 reales la arrobâ  
¿cuánto importan? fórmala asi: 

20 arrob. 1 $ lib. á 30 rs. 

2060 
3° 

618(00 

Multiplica las ig libras por 4 , y 
saldrán óo , añade las 20 arrobas ácia 
tu mano izquierda , y multiplicado to
do por 30 saldrán 61800: á estos quita 
las dos letras de mano derecha (ó pár
telo por 100 que es lo mismo), y de 
uno ú otro modo saldrán 618. Y esto 
es lo que importan las 20 arrobas y 
1$ libras de atún á 30 reales la arroba. 
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§ . Ú N I C O . 

ExempJo segundo* 

Para que al mismo tiempo salgan 
las arrobas, libras y onzas, después 
de multiplicadas las libras por 4, aña
de la cuarta parte de las onzas, y á 
esta suma añade las arrobas &c. Exem-
pío: Raimundo compró 8 arrobas, 17 
libras y 8 onzas de almendra á 25 
reales la arroba, ¿cuánto importa? 
fórmala asi: 

«h h 
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8 arrob. 17 lib. y 8 onz. á 25 rs. 
4 

68 
2 

870 

43SO 
1740 

217(50 

Multiplica las libras por 4 , y sal
drán 68 , á estos añade la cuarta par
te de las onzas, que es 2, y saldrán 70, 
á estos añade las 8 arrobas, y multi
plícalo por 25 , y saldrán 21750; qui
tadas las dos últimas letras quedan 
217, y sobran 50 , estos 50 hacen 
medio real, porque 50 es la mitad de 
loo, que como queda dicho, es el par
tidor en esta cuenta; y asi dirás que las 
8 arrobas, 17 libras y 8 onzas de al-
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mendra íl 25 reales la arroba, im
portan 217 reales y medio. Siguiendo 
este método ajustarás cuantas te se 
ofreciesen de esta especie, 

CAPÍTULO X X I V . 

Regid para multiplicar por número 
artículo. 

Para multiplicar cualquier partida 
por 10, basta añadirle un cero; v. g, 
25 por 10, añade á los 25 un cero, 
y serán 250 ; y esto importan los 2$ 
por 10: 100 por 10 , añade á los 100 
un cero, y serán 1000. 

Para multiplicar por 100 añadirás 
dos ceros; por 1000 tres ceros &c. 
Exemplo: 75 por 100 , añade á los 75 
dos ceros, y saldrán 7500; 25 por 1000, 
añade á los 25 tres ceros , y saldrán 
2§000. 
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CAPÍTULO X X V . 

Regla para partir por número artículo. 

Para partir cualquier partida por 10 
basta quitar la última letra de la par
tición , y lo que queda ácia la mano 
izquierda es lo que toca á cada uno. 
Exemplo: parte 300 reales entre 10 
compañeros, quita la última letra én 
esta forma: 3o(ovquedarán 30'; y esto 
es lo que toca á cada uno de los 10. 

Para partir pot too quita dos letras* 
Exemplo: parte 3650 reales entre 100 
compañeros, quita dos letras en esta 
forma : 3,6(50 , y quedan 36; y esto 
es lo que joca á cada uno , y medio 
mas por* los 50 que sobran, por ser 
el partidor 100. 

Para partir entre 1000 quita tres le
tras. Exemplo: parte 87500 reales en
tre 1000 compañeros , quita tres le
tras en esta forma 87(500, y quedan 
87; y esto es lo que toca á cada uno, 
y medio mas por los 500 que sobran, 
por ser el partidor 1000: y de este 
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modo conforme vayas añadiendo mi
les , irás quitando letras. 

C A P Í T U L O x x v r . 

Regla para multiplicar de memoria. 

Multiplicando unidades por decenas, 
lo que viniere serán decenas; v. g. g 
veces 30 ¿cuánto montan? multiplica 
el $ por el 3 sin curar del cero , y sal
drán 15 , estos 15 son decenas, que 
hacen 150; y esto es 5 veces 30. 

Multiplicando decenas por decenas 
salen cientos; v. g. 40 por 50 ¿cuánto 
montan? multiplica el 4 por el 5, no 
curando de los ceros , y saldrán 20. 
Estos 20 son cientos , hacen 2000; y 
esto es 40 veces 50. 

Multiplicando dieces por cientos sa
len millares; v. g. 30 por 600 , tres 
veces seis son diez y ocho ; y son 
diez y ocho mil. 

Multiplicando cientos por cientos 
salen dieces de millares ; v. g. 200 por 
300: 2 veces 3 son 6 , seis decenas de 
'millares hacen 60000. A este modo, 
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el que quisiere ser curioso inventará 
compendiosas multiplicaciones. 

C A P I T U L O X X V I L 

Reducción de doblones. 

Para reducir doblones de á 6ó reales 
á reales de vellón , añade á la partida 
de los doblones un cero , y multiplí
cala por 6. Exemplo: 40 doblones 
¿cuántos reales hacen? á los 40 do
blones añade un cero , y harás 400, 
multiplica los 400 por 6 , y saldrán 
2400; y tantos reales hacen 40 doblones, 

CAPÍTULO X X V I I I . 

Reducción de pesos. 

Para reducir pesos de reales á 
reales de vellón forma la partida de 
los pesos, y saca la mitad ; suma am
bas partidas , y á la suma añade un 
cero imaginario ácia tu mano derecha, 
y quedará ajustada. Exemplo: 632 pe
sos ¿cuántos reales hacen? fórmala asi: 
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632 
316 

948-0 

Sacando la mitad de los 632 salen 
316, sumando ambas partidas salea 
948 , á estos añadiendo un cero ha
cen 9480 , como ves figurado. 

Cuando sacando la mitad sobrare 
1 , en lugar del cero añadirás un 5, 
Exemplo: 237 pesos, harás las mis
mas diligencias; y porque sobra 1, 
sobre el 7 añadirás un S í ^omoaqui 
ves figurado. 
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( I 

237 
118 

335-S 

Dirás que los 237 pesos hacen 35553 
reales ; y si quieres hacer la cuenta 
con todo rigor , por cada peso aña
dirás 2 mrs., pues , como se dirá en 
su lugar , un peso tiene 15 reales y 2 
mrs. También harás esta cuenta, mul
tiplicando los pesos por 15. 

C A P Í T U L O X X I X . 

Reducción de ducados. 

Para reducir ducados á reales de 
vellón con brevedad , si los ducados 
no llegan á 100, es cosa muy fácil 
con una letra hecha en esta forma: 
34 ducados ¿cuántos reales hacen? 
dirás 3 y 4 son 7; asienta el 7 en 
medio, y saldrán 374; y estos rea
les hacen 34 ducados: 83 ducados, 
8 y 3 son 11 , asienta el 1 en medio; 
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y porque de n va una , añádesela al 
8 , y será 9 , y saldrán 913; y estos 
reales hacen 83 ducados. 

Si los ducados pasan de 100, for
ma la partida de los ducados, y de-
baxo asentarás otros tantos, ganando 
una letra ácia tu mano izquierda, y 
suma ambas partidas , y lo que salga 
es los reales que hacen los ducados. 
Exemplo: 365 ducados ¿cuántos reales 
hacen? fórmala asi: 

36S 

401S 

Dirás que los 36^ ducados hacen 
4015 reales; y si llevas la cuenta con 
rigor, por cada ducado añadirás un 
maravedí, porque un ducado tiene 11 
reales y 1 maravedí. 
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CAPÍTULO XXX. 

Censos* 

MIguél paga de un ceqso cada año 
560 reales , á razón de 5 por 100, se 
pregunta: ¿cuál es el principal? para 
saberlo asentarás los 560, y debaxo 
oíros tantos, suma ambas partidas , y 
á la suma añade ua cero imaginario 
ácia tu mano derecha, en esta forma: 

S5o 
560 

I[20-0 

Dirás que los 11200 es el principal 
de 560 reales de réditos. 
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s* i . 

Exemplo segundo. 

Domingo paga de un censo cada 
año 405 reales, á razón de 3 por 100, 
¿cuánto es el principal? forma una 
regla de tres bastarda , diciendo: si 
de 100 me vienen 3 , cuántos me ven
drán de 405? Multiplica los 405 por 
100, y el producto pártelo por 3, y 
lo que saliere al quociente es el prin
cipal ; y asi responderás que 13500 
reales es el principal de los réditos de 
405 9 á razón de 3 por 100. 

§. I I . 

De réditos. 

Para saber cuánto debes percibir 
de réditos cada año de cierto capital 
(sea el que fuere ) , á razón de tanto 
por 100 (sea lo que fuere), multiplica 
el principal por lo que redituase el 
100 , y del producto quitarás las dos 
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primeras letras ácía tu mano derecha, 
y lo que quedase es el rédito que debes 
percibir cada año. Exemplo: Casimiro 
dió de principal SS00 reales , á razón 
de 3 por 100, ¿cuánto le redituarán 
cada año? Multiplica los sgoo por el 3 
(que es lo que da cada 100), y sal
drán 16500 , á estos quitarás las dos 
últimas letras ( ó lo partirás por 100), 
en esta forma: 165(00, y quedarán 165; 
y este es el rédito de los 5500 reales, á 
razón de,3 por 100. Á este modo saca
rás las que te se ofreciesen de esta es
pecie. 

CAPÍTULO X X X I . 

De diezmos» 

Para saber el diezmo de cualquier 
cosa , quita la última letra de la parti
da principal ácia tu mano derecha, y 
lo que quedase es el diezmo. Exem
plo: de 280 ¿cuál es el diezmo? quita 
la última letra en esta forma: 28(0, 
y quedan 28 , y este es el diezmo de 
280. Y asi harás siempre. 
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CAPÍTULO X X X I I . 

Particiones de testamentos, 

Gregorio , padre de Aníonio , Al
varo, Eusebio, Isidro y Tomas , mu
rió, dexando 75000 reales de hacienda. 
Dexó ordenado en su testamento que 
Tomas , por ser el mas chico y mas 
querido , fuese mejorado en el tercio 
de toda la hacienda, se pregunta: 
jcuánto viene á cada uno? Sacarás el 
tercio de los 75000 , partiéndolo por 
3 , y saldrán 25000 , resta estos de la 
hacienda principal, y quedarán 50000. 
Estos los partirás entre los cinco her
manos por partes iguales, y hallarás 
que á cada uno viene 10000. Junta los 
10000 de Tomas con los 25000 que sa
caste del tercio , y harán 35000, y 
tienes ajustada la cuenta; y dirás que 
cada uno debe percibir lo siguiente: 
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Antonio TOOOO. 

Alvaro IOOOO. 

Ensebio IOOOO. 

Isidro IOOOO. 

Tomas 3S000« 

De suerte que Tomas, por ser me-
jorado en el tercio , lleva 25000 rea* 
les mas que los otros. 

§. I . 

Caso segundo* 

Pongo caso que Tomas fuese mejo
rado en tercio y quinto: ¿qué harás 
á esto? Sacarás primero el tercio, co
mo queda dicho ; y de lo que que
dase , que son 50000, sacarás el quin
to partiéndolo por 5 , y saldrán ioooo. 
Junta estos con los 25000 del tercio, 
y serán 33000, resta estos de la ha-
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cienda principal, y quedarán 40000. 
Ahora partirás estos 40000 entre los 
cinco hermanos por partes iguales, y 
vendrá á cada uno 8000. junta los 
8000 de Tomas con los 35000 del ter
cio y quinto, y serán 43000; y tienes 
ajustada la cuenta , y dirás que cada 
uno debe percibir lo siguiente: 

Antonio..... .8000. 

Alvaro 8000. 

Eusebio 8000. 

Isidro 8000. 

Tomas...... ...43000. 

De suerte que Tomas lleva 35000 
reales mas que los otros , por ser me
jorado en tercio y quinto. 
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§. l í . 

Caso tercero. 

Supongamos pues que Gregorio de-
xa una manda á la Virgen de Texada 
de soco rs. Otra al Santísimo Cristo de 
la Saiud de 6000. Otra á la Virgen del 
Sagrario de 8000. Otra á las benditas 
Ánimas de 1000 ducados, Y otra á la 
fábrica de la iglesia de 1000 pesos, y lo 
restante se parta entre los cinco her
manos por partes iguales. Es cosa sabi
da , que un testador, según las leyes, 
solo puede dispensar en tercio y quin
to , teniendo herederos forzosos. Las 
dichas mandas exceden en tercio y 
quinto, ¿qué harás en este caso? No se 
les debe dar las mandas completas á los 
santuarios. Pero ahora te vuelvo á pre
guntar: ¿cómo harás para dar á cada 
uno lo que es suyo según la voluntad 
del testador? Sacarás el tercio y quin
to , que como va dicho en el caso 
antecedente , son 35000. Estos los 
guardarás como si fuesen ganancia ; y 
ordena una regla de compañía en esta 
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forma. Cinco hicieron compañía ( por 
los cinco santuarios) uno puso 5000 rs., 
otro 6000, otro 8000, otro 11000, y otro 
1S000 ( que son las dichas mandas): 
ganaron 35000, ¿ á cuánto les toca? 
Siguiendo la regla de compañías halla
rás que de las mandas deben percibir 
los santuarios lo siguiente: 

Virgen de Texada...de 5000. 3888 rs. y i avos. 

Cristo de la Salud..de 6000. 4666 rs. y * avos. 

VirgeadelSagrario.de 8000. 6 2 2 2 x 8 . y • avos. 

Ánimas........ de 11000. Sccc.rs .y ¿avos. 

Fábrica de iglesia.de i$obo. 1 i 66drs.y | avos» 

Que es todo lo que importa el ter
cio y quinto; y á los hermanos les 
toca Á 8000 rs.; con que tienes ajusta
da la cuenta , y ajustarás las que te se 
ofreciesen de esta especie. 
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§. m i 

Exemplo segundo, y caso cuarto» 

Murió un señor canónigo dexan-
do iBsioors. de hacienda. Dexó por 
herederos á Agustin y Leandro sus so
brinos ; pero que primero sacasen el 
tercio para el ama, y el sexto para el 
page. Se pregunta: ¿cuánto viene á 
cada uno? Sacarás el tercio para el 
ama , partiendo el todo de la hacienda 
Por 3 i y saldrán 60700 rs.; resta esto 
del principal, y quedarán 121400. De 
estos sacarás el sexto para el page par
tiéndolos por 6, y saldrán 20233 rs. y 
un tercio: resta estos de los 121400, 
y quedarán 101166 y dos tercios; es
tos los partirás enl;re Agustin y Lean-? 
dro por partes iguales, y vendrá á 
cada uno S0S83 y un tercio; y tienes 
hecha la cuenta , y dirás que viene á 
cada uno lo siguiente: 1 
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Ariia... 60700 rs. 

Page. -20233 TS- y 4 

Agustín Ŝ Ŝ S rs. y i 

Leandro....... SoS^S rs. y f 

Y á este modo sacarás las que te se 
ofreciesen de esta especie. No pongo 
este exemplo porque tiene dificultad, 
sino porque puede ser haga al caso á 
algunos de los que leyeren este arte. 

§. I V . 

Exemplo tercero, y caso quinto. 

Patricio murió , dexando á su mu-
ger en días de parir; y teniendo 46445 
reales de hacienda , dexó ordenado 
que si pariese hijo percibiese dos ter
cios de toda su hacienda , y de lo res
tante hizo heredera á su muger; y si 
naciese hija, ésta percibiese un tercio, 
y la muger lo restante. Aqui no te
nemos dificultad , poraue haciendo ia 

1 
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hacienda tres partes , y dando las dos 
al hijo y una á la madre; ó dos á la 
madre y una á la hija , está compuesto. 
La dificultad está en que parió hijo é 
hija; se pregunta en este caso: ¿cuánto 
viene á la madre y á cada uno de 
los hijos según la última voluntad del 
testador ? La voluntad del testador, 
según se colige de jurisconsulto, fue 
que la madre percibiese de la hacien
da doblado que la hija , y el hijo do
blado que la madre. Para hacer esta 
cuenta buscarás tres números que se 
excedan en dupla proporción , como 
2 , 4 , 8; ordena una regla de com
pañía , diciendo : tres hacen compa
ñía , el uno puso 2 , el otro 4 , y el 
otro 8 , han de partir 46445 , que 
es la herencia,¿á cuánto les toca? Si-
guiando ía regla hallarás que viene á 
cada uno lo siguiente; 
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Hijo 26540 rs. 

Madre................. 13270 

Hija.......................6636 

Con mas brevedad se hace esta 
cuenta haciendo la hacienda siete par
tes iguales, y dando las cuatro al hijo, 
las dos á la madre , y una á la hija, te 
saldrá la cuenta lo mismo. Asi lo ha
cen los juristas por ley expresa: si 
ita scriptum s i t , ff, de Lib, et postb. 
Con estos exemplos puedes desatar to
das las dudas y dificultades que se 
pueden ofrecer acerca de las particio
nes de los testamentos. 

1 ,\i 
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C A P Í T U L O X X X I I . 

De particiones de rentas. 

En una santa iglesia catedral hay 
que repartir 150000 ducados entre 
cincuenta prebendados , siete dignida
des y el deán , que han de, percibir 
por partes iguales: veinte y dos ca
nónigos , que ha de percibir cada uno 
líi mitad de lo que llevaren el deán y 
dignidades: doce racioneros, que ha 
de percibir cada uno un tercio de lo 
que llevaren el deán y dignidades: y 
ocho medio-rácioneros , que ha de 
percibir cada uno la cuarta parte de 
lo que llevaren el deán y dignidades; 
¿á cuánto tocará á cada uno de los 
prebendados, según el orden que va 
propuesto? Ésta y sus semejantes la 
harás buscando un número que tenga 
mitad , tercia y cuarta parte , que son 
las partes que en este exemplo vie
nen , el cual número puede ser 12. 
Pues toma estos 12 ocho veces por las 
siete dignidades y el deán que han 
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de percibir por partes iguales, y harás 
96 (guárdalos). Asimismo sacarás 22 
mitades por los 22 canónigos que han 
de percibir á razón de la mitad; y por
que la mitad de 12 es 6 , multiplica los 
22 por 6 , y saldrán 132 (guárdalos). 
Saca mas 12 tercios por los 12 racio
neros que han de percibir á razón de 
la tercera parte; y porque la tercera 
parte de 12 es 4 , multiplica los 12 por 
4 , y saldrán 48: saca últimamente 8 
cuaitos por los 8 medio racioneros que 
han de percibir á razón de la cuarta 
parte; y por cuanto la cuarta parte de 
12 es 3, multiplica los 8 por 3 , y sal
drán 24. Ahora ordenarás una regla de 
compañías , diciendo : cuatro hacen 
compañía (esto por las cuatro diferen
cian de prebendados), uno pino 96 
(que son las dignidades), otro 132 (que 
son los panónigos), otro 48 (que son 
los racioneros), y otro 24 (que son los 
medio racioneros; ganaron igooop du
cados (que es la partición), ¿á cuánto 
ies toca? Siguiendo la regla de compa
ñías hallarás que á las dignidades vie
nen 48tjoo. A los canónigos 66000; A 
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los racioneros 24000. Y á los medio-
raciónerds 12000. Ahora partirás lo 
qué viene á cada una de las cuatro di
ferencias de prebendados ^ haciendo 
partes iguales para que cada individuo 
lleve lo <|üe le toCa, y hallarás que ca
da uno' de los 50 prebendados debe 
percibir lo siguiente: 

Dignidades,,..de 4$,q>pp á ĉ da uno....6000 duc. 

Canónigos,...de,éccoo á cada uno.Mf3.oco 

Racioneros„,de 24000 a cada uno,...20oo 

Medio-tacio .de 12000 ájeada uno...,í 50o 

L a prueba será que juntando todas 
las partidas .hagan c a n í o como lo que 
partieron. Y á, este • modo sacarás las 
que E.e. se. ofreciesen de. es:a especie. 

c 
CAPÍTULO XXXIV; 

De partictone.s' de diezmos.. 

Eó uní te re i hay que repartir 8^0 
alms, de trigo y son interesados la 
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iglesia , el rey , un préstamo, cura y 
beneficiado , y han de percibir eh la 
forma siguiente: una tercia parte el 
préstamo, el rey y la iglesia otra 
tercera parte; en tal conformidad que 
la iglesia ha de llevar dos partes y el 
rey una : la otra tercia parte la han 
de partir el cura y beneficiado por 
partes iguales: pregúntase: ¿cuánto 
viene á cada uno según el orden que 
va propuesto? Harás el todo del diez
mo tres partes , partiendo por 3, y al 
préstamo darás una, que es 28Ó aíms. 
y 4 celemines : otra haciéndola tres 
partes darás dos á la iglesia , que es 
191 alms. y 2 cuartillos ; y al rey 
una , que es 95 alms. 3 celem. y 1 
cuartillo. La otra parte la partirás en
tre el cura y beneficiado , y vendrá 
á cada uno 143 alms. 2 celemines; y 
tienes hecha tu partición , y dirás que 
cada uno de los interesados debe per
cibir lo siguiente: 
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........191, a oo. c... 2. q. 

Rey. 095. a =.03. c... i . q. 

Préstamo 286 . a 04 . C . . . . . . . .0 . q. 

Cura •i43« a 02. c.........o. q. 

Benefic 143-a. 00. c 2. q. 

E n la parte de la iglesia y del rey se 
pierde un cuartillo, que hecho tres par
tes tocan dos á la iglesia y una al rey. 

; i- ^ ^ • 1 

Caso segundo. 

Supongamos que de los dichos diez
mos primeramente haya de entrar el 
préstamo con el diezmo de todo : des
pués los canónigos con la cuarta parte: 
luego el rey con el sexto: sacadas est^s 
partes entra la fábrica de la iglesia con 
el diezmo1, y lo restante han de partir 



129 
el cura y beneficiado; en tal conformi
dad ;, que el cura ha de llevar dos par
tes y el beneficiado una; pregúntase 
ahora : ¿cuánto vendrá á cada uno de 
los interesados según el orden que va 
propuesto? Saca el diezmo del todo, 
que es 86 airas., esto toca al préstamo: 
resta los 86 de los B6o , y quedarán 
7 7 4 , de estos 774 sacarás la cuarta 
parte para los canónigos , que es 193 
alms. y 3 celem., que restados quedan 
580 alms. y 3 celem. ; de estos 580 
alms. y 3 celera, sacarás para el rey 
la sexta parte partiéndolo por 6 , y 
saldrán 9 6 alms., 4 celem. y 2 cuart., 
que restados quedan 483 alms. , 4 ce
lem. y 2 cuart. ; de estos 483 alms., 
4 celem. y 2 cuartillos sacarás el diez
mo para la fábrica de la iglesia, que 
es 48 alms, , 2 celem. y 1 cuart., que 
restados quedan 435 alms., 2 celem. 
y 1 cuart. Estos 4 3 5 alms. 2 celem. 
y 1 cuart. los harás tres partes, y 
de ellas darás una al beneficiado, que 
es 145 alms. y 3 cuart. Y al cura dos 
partes, que es 290 alms,., 1 celem. 
y 2 cuart.; y tienes hecha la cuenta, 
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y dirás que cada uno de los intere
sados debe percibir lo siguiente: 

Rey 096. a... 4. c. ... a. q. 

Canónigos 193. a. .. 3. c. ... 3. q.-

Préstamo 086. a. « o. c. ... o. q. 

Fábrica..........048. a. .. 2. c. ... 1. q. 

Beneficiado....145. a. .. o. c. ... 3. q. 

Cura 290. a. 1. c. ... 2. q. 

I I . 

Caso tercero» 

Supongamos mas , que los dichos 
diezmos se han de partir entre la igle
sia, el rey y el cura , eñ tal conformi
dad que el rey ha de llevar el diezmo, 
la iglesia ei quinto, y el cura el terce
ro, ¿cuánto vendrá á cada uno? Bus
carás uri número que tenga diezmo, 
quinto y tercio , el cual es 30, cu-
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yo diezmo es 3 , quinto 6 r y tercio 
10. Ahora ordena una regla de com
pañías diciendo : tres hicieron compa
ñía , uno puso 3 , otro ó y el 01ro 10; 
han de partir 860 , ¿á cuánto les to
ca? Siguiendo la regla hallarás que 
cada uno de los interesados debe per
cibir lo siguiente: 

Iglesia 271. a 3. c. .. 1. q. 

Rey 135, a........ 4. c . . . 2. q. 

Cura ..452. a....... 3. c . . . 3. q. 

Se pierden dos cuartillos, que ha
ciéndolos 38 partes, tocan al rey 18, 
á la iglesia 17 , y al cura 3 : también 
harás estas cuentas (y puede ser te sea 
masifacil) haciendo los alms.cuaríillos, 
observando en todo, lo que queda di 
cho v pero debes saber que iin almud 
tiene 24 cuartillos, y ea esta conforrai-
dad los 860 alnivS. hacen 20640 cuarti
llos. De estos casos supuestos te pue
des valer para hacer las particiones de 
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ios diezmos, según el estilo de cada 
iglesia. 

C A P Í T U L O X X X V . 

De arrendamientos, 

Bartolomé , Prudencio y Dionisio 
se ofrecieron á dar por una heredad 
1500 ducados; y el contrato que entre 
los tres hicieron fue que Dionisio pa
gase á razón de la mitad , Bartolomé 
á razón de la tercia parte, y Prudencio 
á razón dé la cuarta parte del todo de 
los 1500 ducados: se pregunta: ¿cuánto 
dará cada uno para que entre todos pa
guen 1500 ducados? Á la primera vista 
y sin reflexión dirás que Dionisio'pague 
750 ducados (que es la mitad), Bartolo
mé 500 (que es la tercera parte), y Pru
dencio 37S (que es la cuarta parte). 
Para que veas qué estás engañado suma 
las tres partidas, y hallarás que hacen 
1625 , y por consiguiente pagarán 125 
ducados mas de lo que deben pagar se
gún la obligación. Para que todos pa
guen según el trato, y no den mas que 
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los is;oo ducados , buscarás un núnie-
ro que tenga mitad , tercia y cuarta 
parte (del modo que se dixo en la re
gla de reducir muchos quebrados á una 
común denominación), el cual número 
puede ser 12 , cuya mitad es 6 , tercia 
parte 4, y cuarta parte 3. Ahora orde
narás una regla de compañías, dicien
do: tres hicieron compañía, uno puso 6, 
otro 4 y otro 3 ; perdieron 1500 duca
dos (que cuesta la heredad), ¿cuánto 
debe pagar cada uno? Siguiendo la re
gla hallarás que debe pagar cada uno 
lo siguiente : 

Dionisio por la mitad.......692. duc. y *s avos. 

Bartolomé por la 3 parte..461. duc. y i.* avos. 

Prudencio por la 4 parte...436. duc. y ^ avos. 

Que todo junto hace los 1500 duca
dos , y á este modo sacarás las que te 
se ofreciesen de esta especie. 
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CAPÍTULO X X X V I . 

De pujas de rentas. 

Está una renta en 6700 reales, y le 
dan tres pujas, una de tercio , otra 
de quinto y otra de diezmo: pregúnta
se : á cuáoto habrá subido? Esta y 
sus semejantes la harás buscando un 
número que tenga tercio , quinto y 
diezmo justamente, el cual puede ser 
30, á estos 30 añade su tercio, que es 
10 , y harás 40 ; á estos 40 añade su 
quinto, que es 8, y harás 48 ; á estos 
48 añade su diezmo , que es 4 y f , y 
harás 52 y f. Ahora ordena una regia 
diciendo: si 30 dan 6700 , cuánto da
rán 52 y | ? Siguiendo la regla de tres 
hallarás que los 52 y f darán 11792; y 
á tanto dirás que subió la renta que 
estaba antes en 6700 con las pujas de 
tercio , quinto y diezmo. Y á este rao-
do sacarás todas las de esta especie. 
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CAPÍTULO X X X V I I . 

De trueques, 

Felipe y Pascual quieren trocar azú
car por azafrán. Pascual tiene 40 ar
robas de azúcar , y vale á 60 reales 
la arroba. El azafrán de Felipe vale 
á 80 reales la libra. Pregúntase: ¿cuán^ 
tas libras de azafrán dará Felipe por 
las 40 arrobas de azúcar? Esta y sus 
semejantes la harás multiplicando las 
40 arrobas de azúcar por el valor de 
una arroba , que es óo , y saldrán 
2400; estos 2400 los partirás por el 
valor de una libra de azafrán , que 
es 8Q , y vendrá á la partición 30; y 
tantas libras de azafrán dará Felipe á 
Pascual por las 40 arrobas de azúcar. 
La prueba es que tanto valen las 30 
libras de azafrán á 80 reales , como 
las 40 arrobas de azúcar á 60 reales. 
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Caso segundo. 

Supongamos que la azúcar se da á 
6o reales fiada , porque al presente 
no vale mas que á 50. El azafrán al 
presente vale 80 reales. Pregúntase: 
¿á cuánto se podrá dar la libra de 
azafrán fiada , á correspondencia del 
azúcar , pará que este trato sea sin 
fraude? Esto lo harás por la regla de 
tres diciendo: si 50 me dan 60, ¿qué 
me darán 80? Siguiendo la regla ha
llarás que los 80 dan 9 6 , y á este 
precio debe dar Felipe el azafrán: en 
este caso dará Felipe á Pascual 25 
libras por las 40 arrobas; y siguiendo 
este método ajustarás las que te se ofre
ciesen de esta especie. 
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De mezclas, 

Luî 4 tiene una tinaja de vino de 
30 arrobas , que vale á 10 reales: 
tiene otra de 50 arrobas, que vale á 
12 reales , y otra de 45 , que vale á 
IS reales: las ha juntado todas, de 
suerte que ha hecho una tinaja de 125 
arrobas. Pregúntase ahora: ¿ á cómo 
dará la arroba de esta mezcla según 
lo que cada una valia primero? Multi
plicarás las arrobas por sus precios; 
esto es, las 30 arrobas por 10 reales 
(que es el valor que tenian antes), 
y saldrán 300. Las 50 por 12 (que 
es el valor que tenian antes), y sal
drán 600 , y las 45 por 15 (que va
lían antes) , y saldrán 675. Suma.aho
ra estos tres precios 300 , 600 y 675, 
y montará todo 1575 : estos 1575 par
tirás por 125 (que son todas las arro
bas juntas) , y vendrá á la partición 
12 y f, y á tanto dará Luis la arroba 
de vino mezclado. De esta regla te 

K 
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puedes valer para saber todo medita-
mentó en qué grado es frío ó cálido, 
según la cantidad de su peso y grados 
de los simples que se hizo. 

C A P I T U L O X X X I X . 

Regla nueva y curiosa. 

Para saber los reales que importan 
tantas docenas de limones ( ú de otra 
cosa), á razón de 12 cuartos cada do
cena; sabidas las docenas que vas á ajus
tan, te harás cuenta que las docenas son 
cuartos que vas á hacer reales; y los 
reales que sacastes de tantos cuartos 
como docenas quieres ajustar, multi
plicarás por 12, y lo que saliese son los 
reales que importan las tales docenas. 
Exeraplo: 17 docenas de huevos , á 12 
cuartos cada docena, ¿cuántos reales 
importan? Es cosa fácil, mira cuántos 
reales hacen 17 cuartos, y hallarás que 
2; multiplica este 2 por 12 , y saldrán 
24; y estos son los reales que importan 
las 17 docenas de huevos á 12 cuartos 
cada docena. 
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u m 
Exemplo segundo. 

Veinte y siete docenas ¿cuántos rea
les importan? de 27 cuartos puedes sa
car 3 reales, multiplica 3 por 12, / 
«aldrán 36 (guárdalos). Ahora mira lo 
que va de 2$ y medio ( que son los 
cuartos que tienen 3 reales) 1 2 7 , y 
hallarás que docena y media. Esta 
docena y media importan 18 cuartos; 
18 cuartos hacen 2 reales y 4 mara
vedís , que juntos á los 36 que tienes 
guardados , hacen 38 reales y 4 ma
ravedís : y esto es lo que imptírtan 
las 27 docenas de huevos á 12 cuartos. 
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§. I I . 

Exemplo tercero. 

Otro exemplo: 53 docenas y 4 hue
vos ¿cuántos reales importan? de 53 
cuartos puedes sacar 6 reales (que son 
cuartos) multiplica 6 por 12, y saldrán 
72 (guárdalos). Mira ahora cuánto va 
de 51 á 53 y 4 huevos, y hallarás que 
2 y 4 huevos, que son 28 huevos ; y 
28 cuartos hacen 3 reales y 10 mara
vedís , que juntos .á los 72 que tienes 
guardados, hacen todos 75 y 10 ma-
ravedísv Dale al huevero un doblón de 
oro completo, y le tienes pagado sin 
cansarte mucho en ajustarle la cuenta» 
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Exemplo distinto* 

Esta regla te puede servir también, 
aunque los cuartos no lleguen ó pa
sen de 12 , quitando ó añadiendo lo 
que no llega ó pasa. Exemplo : 34 
docenas á 14 cuartos ¿cuánto impor
tan ?ajústalos primero como si fuesen á 
12 , y te saldrán 48 ; mira ahora lo 
que va de 12 á 14 v y hallarás;que 2; 
pues ajusta las 34 docenas á 2 cuartos, 
y te saldrán 8 reales, que justos á los 
48 hacen 56 ; y esto es lo que impor
tan las 34 docenas de huevos á 14 
cuartos. Y asi ajustarás todas las de 
esta especie. 
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Replá diversa, 
o 

En muchas partes se ajustan los 
huevos por cientas , y por lo regular 
siempre hay pico; esto es, que no 
son los cieato justos , y en este caso 
mulíifSlicarás los huevos que hay de 
pico por el valor der un ciento , y al 
producto de la suma quitarás las dos 
últimas, letras ácia tu mano derecha, 
y lo i que queda son ios reales que im
portan-, los huevos de pico. Exemplo: 
2Ó0 huevos á 24 reales el»ciento ¿cuán
to importan? En los cientos no hay 
clificultad. Para saber lo que importan 
Jos 60 que hay de pico los muítiplica-
rás por 24 (que es el valor de un cien
to) , y saldrán 1440. Á estos quita las 
dos últimas letras asi: 14(40, y que
dan 14; estos son reales. Los 40 que 
quedan rayados son parte de ciento, 
que hacen un real, por ser el parti
dor en esta cuenta: y si quieres saber 
lo que importan estos 40 los partirás 
por 3 , y saldrán á la partición 1 3 7 
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i ; y estos son maravedís. Asi también 
lo harás en la regla de arrobas, libras 
y onzas, y en todas las de esta espe
cie. Es verdad que no es regla fixa, 
porque siempre falta alguna cosa; pero 
es tan poco, que en los 100 solo falta 
f de maravedís, y en los 40 no llega 
á cornado. Pero esto hace poco al caso 
para el asunto presente; y si no que 
te pidan el cornado ó el f de marave
dís que sale en esta cuenta. Y asi con 
satisfacción puedes decir que los 260 
huevos, á razón de 24 reales el IOO, 

t importan 6 2 reales y 13 mrs. 

C A P Í T U L O X L . 

Regla curiosa* 

Para saber á cuántos reales sale U 
arroba de cualquier cosa á razón de 
á tantos cuartos la libra ; v. g. vale la 
libra de limones á $ cuartos; y quie
res saber á cuántos reales sale la arro
ba , multiplica 5 por 3 , y saldrán 15, 
quita ahora el importe de media libra, 
que es 10 maravedís, y dirás que la 
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arroba de limones sale á ig reales me
nos 10 maravedís, ó á 14 reales y 24 
maravedís , que es lo mismo. De este 
exemplo te valdrás para sacar otros. 

CAPÍTULO X L L 

lReg¡a curi&sa para los sastres» 
-on Vr •( alfl^iq.,OJni^|J .J9L{Vier| 

Policarpo ha comprado 5 varas de 
paño, de 7 cuartas de ancho , para 
un vestido, y te pregunta á t i , que 
supongo eres sastre, ¿que cuántas va
ras de lienzo de á tres cuartas de ancho 
necesita para el forro de las $ varas 
de paño de á 57 cuartas dé ancho? 
Para responderle con acierto multi
plicarás las $ varas de jkño por las 7 
cuartas que tiene el paño de ancho, 
y serán 35. Estos los partirás por 3, 
que son las cuartas que tiene el forro 
de ancho , y vendrá á la partición 11 
y 2 tercias ; y asi responderás á Poli* 
carpo, que 11 varas y 2 tercias de 
lienzo necesita para las 5 varas de 
paño. 
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CAPÍTULO X L l i 

Otra curiosa, 

Basilio tiene ajustada la estameña á 
6 reales la vara, tiene 700 reales , y 
pregunta: ¿cuántas varas le darán lote 
700 reales ? Partirás los 700 por 6 
( que es el valor de una vara ) , y 
vendrá á la partición 116 y dos ter
cios ; y tantas varas dirás á Basilio 
que le darán por los 700 reales : y 
asi sacarás todas las de esta especie. 



146 

CAPÍTULO XL11I. 

De genealogías* 

Quiero enseñarte una curiosidad, 
que discurro pocos la saben , y aun
que te haga dificultad , cree que es 
evidente. Para saber las personas que 
concurren á la genealogía de un suge-
to , próxima ó remotamente , hasta el 
grado que á ti te pareciese en línea 
recta retroverso, irás multiplicando 
las partidas sucesivamente desde 1 
hasta el grado que quisieres buscar, 
y después las sumarás todas juntas. 
Exemplo: j quieres saber las personas 
que han concurrido ó han sido nece
sarias para tu generación ó para que 
salgas á luz hasta tu décimo abuelo? 
pues sentarás 1 que eres t ú ; debaxo 
tus padres; después tus abuelos pri
meros ; y asi hasta los décimos v en 
esta forma: 
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i . 
2......... Padres. 
4. 1.Abuelos. 
8, 2. 

3 2 . . . 4 ' 

128 ..6. 
256.......7. 
512. 8. 

1024 9. 
2048. .10. 

4095, 

Salen & la suma 4695 ; quitando 
una , que eres tú , quedan 4094 ; y 
tantas personas han concurrido á tu 
generación. ¿Te se harán muchas? pues 
todas concurrieron ^ unas próxima y 
otras remotamente , y de tal confor
midad , que si una hubiera faltado no 
hubieras salido á luz. La razón de lo 
dicho5 es, porque pate engendrar á uno 
son necesarios 2 ; y asi para engen
drarte concurrieron 2 , que son tu padre 
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y tu madre: para engendrar á estos s 
4, que son los 4 abuelos : para estos 4 
8, que. son los bisabuelos: para estos 8 
16; para 16 32 &c.; y asi verás que 
para engendrar á los nonos abuelos fue
ron necesarios los 2048, que son los dé
cimos. Y todas estas personas no han 
sido en tan largo tiempo que no pudiese 
tu bisabuelo alcanzar á sugeto que co
nociese á otro sugeto que tratase con 
todos ellos. Dexo de hacer aqui una re
flexión porque no te ofendas, si acaso 
fueses de genio delicado* 

CAPÍTULO X L I V . 

En cierto palacio hay diez salas; 
cada sala tiene 10 balcones; en cada 
balcón hay 10 damas (estas ahorcar 
das); cada dama tiene 10 cofres; en 
cada cofre hay 10 joyas ; cada joya 
vale 10 doblones (tras de estos ando 
yo). Pregúntase: ¿cuántos serán los 
doblones , ó cuánto será todo? Para 
saberlo añadirás á cada cosa un cero 
en esta forma: 
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Salas.........* TO. 
Balcones... 100. 
Damas .....1000. 
Cofres IOOOO. 
Joyas.......... Í ooooo. 
Doblones... 1000000. 

Todo...iiiiiio. 

§ , Ú N I C O . 

Caso segundom 

Del mismo modo harás ésta. De 
cie/ta ciudad salen 10 caminos; por 
cada camino van io pobres ; cada po
bre lleva 10 zurrones; en cada zur
rón IO panes ; cada pan IO agujeros; 
en cada agujero io ratones ; saldrán 
un millón de ratones. Si todos estos 
ratones estuvieran en un salón con to
das las damas que quedan dichas, ¿qué 
chillidós anduvieran? Yo aseguro que 
mejor quisieran los doblones ; y en 
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verdad que no me llamáran á mí para 
contarlos; otra cosa fuera si los doblo
nes fueran míos, que ellas me buscáraa 
para soplármelos. 

CAPÍTULO X L V . 

Tabla fácil para saber lo que vale 
una fanega , un almud, un celemin, 
un cuartillo de trigo , cebada &c. 
desde 30 reales la fanega hasta 8 rea
les. La F. quiere decir fanega, la A. 
almud , la C. celemín, la Q. quartillo, 
la R. reales , la M. maravedís , la B. 
Blanca y la C. cornado. 

Rs. Ms. Bs. Cy. 
F..30... .00....00..00. 
A.. 15....00......0....0. 
C..02....17 0....0. 
Q..00....21 o4...o. 
F.. 29....00......0....0. 
A..14.... 17.....0....0. 
C..02....14 o....o. 
Q..00....20 1....O. 

Rs* Ms. Bs, Cs. 
F...28...00 0....0. 
A..i 4...00 o....o« 

Q..oo,..i9 1....1. 
F ..27....00 0....0. 
A..* x 2**** 1 ̂ ••••••0>.a«o* 
C..02....08 1 •.«•O. 
Q..00.... 19......o*...o. 



i,««00««»»iO«»t»«0» 
••*O0a****0«**(*O* 

F..26 
A.. 13 
C..02....05 1 o. 
Q..00.... 18.....o.t.t. 1. 

25 00.....0 • • • • •v i» 

A.<*12*«««> T ̂ ••••0«»«««0< 
02 02.... I ..... 1 • 

Q..00 1. 
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F...20....00...tO 
A .. I o«...oo...>o.i •••.o« 

01 
Q.. i4*"« 14**"' o» 

F..24**>a*oo«..*.o.«...o« 
A.. 12 «.•.•00.**.0...«*0a 
i;..02 • •••• 00....0.....0. 
U..00 • •••• I •̂•••0«««é*0* 

F..19 00...0 o* 
A..09....17....0 o. 

••«• 19**** ̂  ••«•••i* 
Q..00..<.13<«**i 
F.. 18 oo« •«o**.....o. 
A..09 QO...O .O* 

01 ..t.. I •̂••0...*..>0* 
Q..00....•12. .c.......o» 

F..2 3*****00..•.•O.....0. 
A.*ti 1 17«*»,o«.«.*o. 

•.••.31 «.««0*«»t.0« 
Q. .00..... 16.... 1 o. 
r ..22 00 o 

I •••«*00««*«*0««««ftO« 
c o i .•...28.....0.....0. 
Q..00.... 15.....1 o. 

t...2l *...00a....O..**.0< 
10....17 o 
O I ...•2^...«. I .«.••0> 

Q..OO. . . . I4 1.....I 

F.. 17**«**oo...o o. 
08 . . . . i 7»*»o.-*«...o« 

C O I •«.. 14* •*o.* *.*•••• 
Q..00...Í 12 ...o * 1 • 
F..16 

08 •...oo*..o.*.*** .0» 
U..0I I I a.» I . . . . . .«O* 
Q..OOa.. .II a«;Oa«..a..a I * 

F... I 5****OO.a..O O* 
A.a07a.,, 17*"'0......o. 

01 «a.. 08....0 
Q.aOOa... 10.... I O, 
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F.. 14...i.oo.*.o..*...o. 
A1,.o7..*..oo..»o o. 
C..OI....OS...I.„.,.O. 
Q..00....09...1. 1. 
F. .13.....00...0......G. 
A.,o6.«..i7i,.o......o. 
G. .OI.....02...I..»...0. 
Q.,oo.....o9...o......o. 
F..12 oo...o.,....o. 
A..06 00...0 .0. 
C.o i.....oo...o<...,.o. 
Q..oo.....o8...i.,....o. 

F.. 11 .C..00.....0 .o. 
A..05M.17 o......o. 
C..00...31 o o. 
Q.,OO...O7.....I«,...I. 
F..io...,oo o....,.o. 
A..05...00 o o. 
C..00...28.....0......1. 
Q..oo..*o7....,o o. 
F...09...00 o. o. 
A..04...17 0......0. 
C..00...25.,,.. 1......0. 
Q4.oo.,.o6 o...,..!. 

F. . 
Á.. 
C . 

Rs . 

...04. 
,..00. 
.¿.00. 

Ms. 
.00. 
.00. 
.22, 
.05, 

Osé 
.00. ..«o. 
.00............o. 
.01 ..o. 
.0I......M....0. 

Se advierte que se pierden algunos 
cornados ; pero estos solo se ponen 
para la formalidad de la cuenta , pues 
se supone que ninguno cobrará el cor
nado ni la blanca. Esta Tabla puede 
servir hasta 60 reales la fanega , do-
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blando las partidas en proporción; v. g. 
vale á 40 reales la fanegael almud 
vale 20 reales, el celemín 3 reales y 9 
mrs., y el cuartillo 29 mrs.; y asi de 
las demás. 

CAPÍTULO X L V I . 

V a h r de las monedas efectivas é ima* 
ginarias en Castilla y sus demás rey* 

nos, reducidas á reales y maravedí? 
de vellón» 

Un doblón de á ocho, cuño Rs,Ms, 
antiguo, vale 321.06. 

Uno de á cuatro, que es me
dio doblón de á ocho, vale 160.20. 

Un doblón sencillo 080.10. 
Medio doblón dicho 040.05. 
Un doblón de á ocho del cu

ño nuevo , y los que sean 
del año de 1772 inclusive, 
vale 320. 

Uno dicho de á cuatro 160. 
Uno dicho sencillo 080. 
Medio doblón dicho 040. 
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Sígnense los veintenes, que 

vale cada uno 021. | 
Veintenes del nuevo cuño vale 020. 

Monedas de plata, cuño de América, 

Un peso duro vale 020. 
Medio 010. 
Peseta colmnnaria 005. 
Media peseta 002. \ 
Kealito óoi. \ 

Monedas de plata, cuño de España» 

Un peso duro vale 020. 
Medio 010. 
Peseta 004. 
Media peseta 002. 
Reáüto 001. 

Se advierte, que los pe
sos que se acuñaron en el 
año de 1718 no valen mas 
que 015. 

£1 medio ootf. 



Monedas de eohre ó calderilla. 

La pieza de dos cuartos vale 008.ms. 
El cuarto 004. 
E l ochavo 002. 
La mas ínfima es el maravedí. 

Monedas imaginarias. 

Un ducado vale 11. 1. 
Id. de plata vieja , que vale 60. 

375 mrs. de plata vieja, 
que hacen 20 rs. de vn., 25 
mrs. y 15-17 avas partes 
de otro maravedí de vn. 

Doblón, que vale 60. 
Id. de plata vieja, que vale 

32 rs. de plata vieja , que 
hacen 60. 8. 

Peso , que vale 8 rs. de plata 
vieja, que hacen rs. vn. 15. 2. 

Real de plata vieja, que vale 
34 mrs., que hacen un real 
y 30 mrs. vn. ó 16 cuartos 1. 30. 

Maravedí de plata vieja, y es 
la menor de las imagina-



rías, y vale un maravedí 
y 15-17 a vas partes de 
otro de vn. 

NOTA. Se previene que 
el ducado, doblón y pesos 
imaginarios suele dividir
los el comercio en 20 par
tes, que llaman sueldos, y 
cada sueldo vale un real, 
un maravedí y 5-17 avos 
de maravedí vn.; y cada 
sueldo en 12 partes, que 
llaman dinero, y el valor 
de éste 2 mrs. , 16-17 
avos de maravedí vn. 

Monedas de Aragón, 

Libra jaquesa, que vale 10 rs. de pla
ta ó 20 sueldos. 

Real de plata, que vale 2 sueldos. 
Sueldo, que vale 16 dineros. 
Dinero, cuya moneda es la menor. 

NOTA. El doblón efectivo de á dos 
escudos de oro vale en dicho rey no 4 
lib. jaquesas, á cuyo respecto corres-
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ponden á cada lib. 640 mrs. de vn., 
á cada real de plata 64 mrs., á cada 
sueldo 32 mrs,, y á cada dinero 2 
mrs. de vn. de Castilla. 

Monedas de Valenda. 

Libra, que vale 10 rs. de plata ó 20 
sueldos. 

Real de plata, que vale 2 sueldos. 
Sueldo, que vale 12 dineros. 
Dinero, cuya moneda es la menor. 

NOTA. El doblón efectivo de á 2 
escudos de oro vale en dicho rey no 5 
lib. , á cuyo respecto corresponden á 
cada libra 512 mrs. de vn.; á cada real 
de plata 51 mrs. y 3-1$ avas partes de 
otro; á cada sueldo 25 mrs. y 915 avas 
partes de otro; y á cada dinero 2 mrs. 
y 2-1$ avas partes de otro de Castilla. 

Monedas de Mallorca, 

Libra, que vale 20 sueldos. 
Sueldo, que vale 12 dineros. 
Dinero, cuya moneda es la menor. 

NOTA. El doblón efectivo de á 2 es-
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cndos de oro vale en dicho reyno § 
lib., 13 sueldos y 4 dineros, á cuyo 
respecto corresponden á cada lib. 451 
mrs. y 13-17 a vas partes de otro; á ca
da sueldo 22 mrs. y 10-17 avas Par" 
tes de otro ; y á cada dinero un ma
ravedí, y iS*1? avas partes de otro 
maravedí de vn. de Castilla. 

Monedas de Navarra, 

Peso, que vale 8 rs. de plata. 
Real de plata, que vale 36 mrs. 
Maravedí, que vale 2 cornados. 
Cornado, cuya moneda es la menor. 

NOTA. El doblón efectivo de á 2 es
cudos de oro vale en dicho reyno 4 pe
sos , á cuyo respecto corresponden al 
peso 512 mrs. de vn.de Castilla; al real 
de plata 64 mrs.; al maravedí de Na
varra un maravedí y 7 novenas partes 
de otro; y al cornado 8 novenas partes 
de un maravedí de vn. de Castilla. 

Monedas de Cataluña. 

Libra, que vale 10 rs. de ardites ó 
so sueldos. 
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Real de ardites, que vale 2 sueldos. 
Sueldo, que vale 12 dineros. 
Dinero, ó sea ardit, cuya moneda 

es la menor. 
NOTA. El doblón de á 2 escudos 

de oro vale en dicho principado 7 
lib., á cuyo respecto corresponden á 
cada lib. 365 mrs. y 15 21 a vas partes 
de otro; á cada real de ardit 36 mrs, 
y 12-21 avas partes de otro; á cada 
sueldo 18 mrs. y 6 21 avas partes de 
otro; y á cada dinero un maravedí y 
11-21 avas partes de otro maravedí 
de vn. de Castilla. 

CAPÍTULO X L V I I . 

Donde se trata del peso y medida de 
cosas liquidas, ds granos , de te

las , y demás pertenecientes al 
vareo. 

Veso; se divide en quintales, arrobas, 
libras, onzas, granos. 

Un quintal tiene 4 arrob. 100 libras, 
1600 onz., 921600 gran. 
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Una arroba 25 lib., 400 onz., 230400 

granos. 
Una lib. tiene 16 onz., 256 adarmes, 

9216 granos. 
Una onz. tiene 16 adarme, 576 gran. 

Medidas de cosas líquidas. 

Se divide en arrobas, azumbres, 
cuartillos y copas. 

Una arroba tiene 8 azumbres , 32 
cuartillos. 

Una azumbre tiene 4 cuartillos. 
Un cuartillo 4 copas, 

Y porque regularmente el vino por 
mayor se pesa , ha parecido condu
cente poner en esta Tabla desde una 
arroba hasta 100, y sigue hasta 400, á 
fin de que se sepa cuánto debe pesar 
una arroba de yino, la que en limpio 
tiene 32 libras de 16 onzas, y con la 
colambre 35: donde se hallase esta 
(m) quiere decir media. 
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Todo peso* Liquido, Libras, 
1 o.m 07. 
2 1 15. 
3 2 • 05. 
4. i.m i2,m, 
S 2'm • • • • 02,m, 
6 . . . . . . . . . 4 • • • !<>• 
7 • • • • • 5 • oo , 
8 5 07.?;;, 
9- 6 15-

10 7. 05. 
20 14 10. 
3 0 . . . . . . . . . 21 1$. 
40 28.w 00.w. 
So 35*w 07.W. 
60 42.??? 12. 
70 50 00. 
80 57 os. 
90 64. 10. 

100. 71 iS . 
200 142.m 12. 
300. • 2r4 10. 
4 0 0 . . . . . . . . ,28s.fw. 07.«i. 
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Medidas de granos. 

Se divide en caíz , fanegas, ce
lemines y cuartillos. 

Un caíz tiene seis fanegas (en al
gunas partes mas). 

Una fanega 12 celemines. 
Un celemín 4 cuartillos. 

Medidas de telas y demás perteneciett' 
tes al vareo. 

Una vara tiene 4 palmos: se di
vide en 3 tercias , 4 cuartas , 6 sex
mas , 8 octavas, 36 pulgadas, 48 de
dos , y 576 líneas. 
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CAPÍTULO X L V l í I . 

De las letras de la cuenta castellana. 

Los romanos inventaron estas le
tras : \ i V. X. L . C, D. M.; con ellas 
demostraban la suma que querían, en 
esta forma: la 1. uno, la V. cinco, la X. 
diez , la L . cincuenta , la C. ciento, la 
D. quinientos, la M. mil. Doblando es
tas letras, anteponiendo y posponien-
do se demuestra la suma que se quiere, 
como lo verás en las figuras siguientes. 

Uno, T. 
Dos. 11. 
Tres. 111, 
Cuatro. IV. 
Cinco. V. 
Seis. VI* 
Siete. VII. 
Ocho. VIH. 
Nueve. IX. 
Diez. X. 
Veinte. XX. 
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Treinta. XXX 
Cuarenta. XL 
Cincuenta. L 
Sesenta. LX 
Setenta. LXX 
Ochenta. LXXX 
Noventa. XC 
Ciento. C 
Doscientos. CC 
Trescientos. CCC 
Cuatrocientos. CD 
Quinientos. D 
Seiscientos. DC 
Setecientos. DCC 
Ochocientos. DCCC 
Novecientos. CM 
Mil. M 

De esta manera irás aumentando la 
suma que te pareciere. Pero adverti
rás que todo número menor que se an
tepone al mayor qume decir que lo 
que vale el número menor se ha de 
quitar al mayor; v. g. esta figura: CD. 
la C. vale ciento y la D. quinientos; 
pues quita ^ los quinientos ciento por 
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estar la C antes de la D , y quedarán 
cuatrocientos; y este es el valor de 
la figura : y si la C la pones después 
de la D , añades ciento sobre los qui
nientos , y asi serán seiscientos. En las 
impresiones de Colonia se hallan estos 
caracteres, este CID , que es rail, y 
este ICO , que es setecientos. Esta fi
gura y eti la cuenta castellana es ló 
mismo que el cero en el guarismo; y si 
algún número se le antepone , vale 
tantos millares cuantas unidades valie
re el tal número ; v. g. esia figura X[j 
vale diez mil; pero si antes de sí uo 
tiene número alguno, nada vale. 

También esta misma figura sirve 
para las letras del guarismo ; en tal 
conformidad , que si alguna letra se le 
antepone, vale tantos millares cuantas 
unidades valiere la tal letra, y asi esta 
figura 3oy vale treinta mil. Y si á la 
letra que está antes de la tal figura le 
pones un punto delante, harás tantos 
millones, cuantas unidades tuviere la 
tal letra: y asi, si quieres asentar do
ce millones , ocho mil y doscientos: 
v. g. la formarás asi: 12.8^200. Esto 



i66 
es muy frecuente y usado en las ga
cetas y mercurios. Con esto doy fin á 
esta obra, que si al lector ó aficionado 
no es de gusto, para mí ha sido de no 
poco trabajo; y mi buen deseo de apro
vechar á otros no es para que me mur
muren , sí mas bien para que procuren 
enmendar lo que yo errase. Pero es fá
cil lo primero, y muy usado, y pocos 
se aplicarán á lo segundo, ó porque no 
tienen habilidad para executarlo (y es
tos son por lo común los que se pre
cian de maestros), ó porque el ocio 
les consume todo el tiempo. Sea lo que 
fuere, no he querido defraudar á quien 
lo necesite de esta instrucción, no solo 
útil, sino decente y necesaria para el 
comercio entre gentes. Si á alguno 
aprovechase , suyo será el aprecio, y 
para mí del mayor gusto. 

F. F. J. A. D. XXIT. J.A.CID.IC3. 
LX.Víl.XXXh E. S.A. O. P. E . 
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